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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, Puebla, Jorge Reyes Castillo, tercero 
interesado dentro de los autos del juicio de amparo 1351/2014, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de 
lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y se hace de su conocimiento que el 
quejoso José Francisco Sánchez Y Contreras, en su carácter de albacea provisional a bienes de Benito 
Sánchez Alvarado o Benito Sánchez, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez Segundo 
Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla y diligenciario de su adscripción; que hizo 
consistir en la omisión injustificada de ejecutar sentencia definitiva de tres de mayo de dos mil diez, su 
aclaración de sentencia revocada, derivada de la inejecución del auto de restitución de bien inmueble, 
propiedad de la sucesión que representa el quejoso, dentro de los autos del juicio ordinario civil de nulidad 
de escritura pública 439/2009 del índice de la responsable ordenadora. Se le previene se presente al juicio de 
garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, de no hacerlo, éste 
se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por lista en los estrados 
de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría, copias simples de traslado de la demanda; se le 
hace saber que se encuentran señaladas las diez horas un minuto del veinticuatro de marzo de dos mil 
quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. Para su 
publicación en cualquier periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, por tres 
veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 10 de febrero de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. María Roldán Sánchez. 
 Rúbrica. (R.- 407559)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintisiete de enero de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo 405/2014-VI, promovido por Pedro Huerta Pérez por su propio derecho, contra actos del Juez Primero 

de Distrito en el estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez y otras autoridades; se emplaza 

por esta vía al tercero interesado Crisóforo Vázquez Morán, para que dentro del término de treinta días 

contados a partir del día siguiente al en que surta la notificación de la última publicación, con apercibimiento 

que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las personales, se practicarán por lista, sin perjuicio de 

que pueda hacer la solicitud a que se refiere la fracción IV del artículo 26 de esta Ley de la materia. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintisiete de dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Segundo 

de Distrito en el Estado de México 

Licenciado Marco Antonio Milo Reyes” 

Rúbrica. 

(R.- 407602) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, Florencia Gaona Reyes, tercero interesada 
en el juicio de amparo 1507/2014, de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por 
Alfredo Reyes Reyes y Anselmo Reyes Reyes, contra actos del Juez de lo Penal del Distrito Judicial de 
Zacapoaxtla, Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida tercero interesada, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”; de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27, fracción III, inciso b) y c), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del auto admisorio, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 28 de enero de 2015. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla encargado del Despacho 
Hugo Alberto Carmona Olguín 

Rúbrica. 
(R.- 406660)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 364/2014 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 
promovido por el quejoso ALEJANDRO CRUZ SANTIAGO, contra la sentencia de veintiséis de mayo de dos 
mil catorce, dictada por los magistrados y juez integrantes de la Primera Sala Penal y Especializada en 
Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, en el toca penal 386/2013, 
en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional al tercero interesado 
CRISTIAN ARTURO MENDOZA ROMERO, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal 
Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, contados a 
partir de la última publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos o 
promueva amparo adhesivo. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a veintisiete de enero de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Jacobo Pérez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 406662)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

EDICTO 

Emplazamiento Tercero Interesada. 
Edith Bereniz Ramírez Camberos, también conocida como Edith Bereniz Ramírez, también conocida como 

Edith Berenis Ramírez Camberos en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Pedro Pablo Higareda 
Aguilar también conocido como Pedro Pablo Higareda. 

En el juicio de amparo 1181/2014, promovido por Verónica Patricia Aguilar Rossi, por su propio derecho, 
contra los actos del juez Décimo de lo Civil, en esta ciudad y otras autoridades, consistente en seguir juicio 
sucesorio a bienes de Pedro Pablo Higareda Aguilar, radicado bajo el número 666/2013 sin haber sido 
llamada a juicio, privación del derecho de propiedad del bien inmueble ubicado en avenida Defensores 
número tres, colonia Ruiz Cortínez de esta ciudad; el desposeimiento del inmueble citado y la inscripción de la 
sentencia de adjudicación o protocolización en escritura pública que emana del juicio 666/2012 del índice del 
Juzgado Décimo de lo Civil, con sede en esa ciudad; se ordenó emplazar a Edith Bereniz Ramírez Camberos 
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también conocida como Edith Bereniz Ramírez, también conocida como Edith Berenis Ramírez Camberos en 
su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Pedro Pablo Higareda Aguilar también conocido como 
Pedro Pablo Higareda por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán por 
lista en los estrados de este juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las diez horas con cincuenta 
minutos del dos de marzo de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; 
sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que 
este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 06 de febrero de 2015. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Ivonne Elena Genis Muñoz. 
Rúbrica. 

(R.- 407360)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 

Actuaciones 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

Iván Alejandro Vega Rico, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 
amparo directo 668/2013, promovido por Francisco Serrano Chávez, contra la sentencia dictada el catorce 
de febrero de dos mil trece por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el 
toca 1443/2012, donde le resulta el carácter de tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta 
días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al 
juicio referido, por sí, o por su representante legal, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela 
procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los 
estrados de este Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, cuatro de febrero de dos mil quince. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del XXII Circuito 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 407178)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 278/2014 
EDICTOS 

A: ABRIL ASHANTI GARCÍA GALLARDO Y ALMA ELENA LIMÓN PARRA. 
En el amparo 278/2014-II, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL EN EL 

ESTADO DE JALISCO, promovido por JOSÉ LUIS DELGADILLO LÓPEZ, ABOGADO PATRONO DE RENÉ 
MIRELES ESCOBEDO, QUIEN A SU VEZ ES APODERADO LEGAL DE LA QUEJOSA MARÍA ILIANA 
GALLARDO GALLARDO, en el que reclaman la resolución de catorce de febrero de dos mil catorce, dictada 
en el expediente 838/2002, del índice del Juzgado Décimo Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial 
del Estado de Jalisco; se ordenó emplazarlas por edictos para que comparezcan, por sí o por conducto de 
representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a seis de febrero de dos mil quince. 

La Secretaria. 
Licenciada Arizbe Susana González Esparza. 

Rúbrica. 
(R.- 407305) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 

con sede en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

Hermi Ingeniería, Sociedad Anónima de Capital Variable. (Tercera Interesada) 
En los autos del juicio de amparo directo 951/2014, en proveído de cuatro de febrero de dos mil quince se 

proveyó lo siguiente: “…emplácese a la tercero interesada Hermi Ingeniería, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, haciéndosele saber que Julio César Silva Rodríguez y Silvana Silvia Perea Romero, apoderados 
legales de Maribel Escobar Huervo, demandaron la protección de la justicia federal contra actos de la Junta 
Especial Número 38 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, que hacen 
consistir en el laudo de veintiuno de mayo de dos mil catorce, dictado en el juicio laboral 404/2001; así como 
que deberá comparecer por escrito a deducir sus derechos dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificación en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, con apercibimiento que de no hacerlo o en caso de que 
el señalado resulte inexacto, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 
lista de acuerdos.”. 

Atentamente. 
Coatzacoalcos, Veracruz, 4 de febrero de 2015. 

El Presidente del Tribunal Colegiado del Décimo Circuito 
Magistrado Manuel Juárez Molina. 

Rúbrica. 
(R.- 407400)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
25/2014, promovido por Juan Juvencio Estrada Camarillo, contra sentencia de veintidós de noviembre de dos 
mil doce, Primera Sala Mixta Supremo Tribunal Justicia estado Sonora, en toca 109/2012, se ordena notificar 
terceras interesadas Nora Beatriz Hurtado Sesteaga y Lourdes Elías, haciéndosele saber tienen treinta días 
hábiles contados partir última publicación edictos, comparezcan este tribunal a defender derechos y señalen 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidas no hacerlo, posteriores se harán  
por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 16 de enero de 2015. 
Secretario de acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 407468)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del 

Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

GILBERTO MORALES EQUINO. 
En los autos del juicio de amparo directo  715/2014, promovido por HÉCTOR VEGA COTA, en contra de 

la resolución dictada por la Tercera  Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 2331/2010, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace a GILBERTO 
MORALES EQUINO, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
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publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del veinte 
de marzo  de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 03 de febrero  de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 
Rúbrica. 

(R.- 407757)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula Puebla 
EDICTO. 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Puebla, en el juicio de amparo 712/2014-II promovido por Aurelio Pérez y/o Aurelio Pérez Morones, contra 
actos del Juez de lo Civil de Teziutlán, Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a 
Rosa María Pérez Morones, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla, por edictos 
que deberán publicarse: en el “Diario Oficial” de la Federación y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excélsior”, “el Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; y, 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición de la 
referida tercera interesada en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 11 de febrero de 2015. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Lilia Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 407461)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla. Elizabeth Alicia Unda López como tercero 
interesado en el juicio de amparo 1618/2014, promovido por María Rita de los Ángeles Díaz Balderas, 
contra actos del Juez Séptimo de lo Penal de la ciudad de Puebla, mismo que se hace consistir en el auto de 
formal prisión de seis de octubre de dos mil catorce dictado en su contra dentro de los autos del proceso 
290/2014 del índice del Juzgado Séptimo de lo Penal de la ciudad de Puebla; y en razón de que en acuerdo 
de trece de noviembre de dos mil catorce dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarla 
por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”. Se le previene 
para que se presente a este juicio en el término de treinta días contados al día siguiente a la última 
publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta localidad o en la ciudad de Puebla, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista, aún las de 
carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 10 de febrero de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla. 

Lic. Patricia Asucena Juárez Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 407462) 
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Estados	Unidos	Mexicanos	
VI	

Juzgado	Cuarto	de	Distrito	de	Procesos	Penales	Federales	en	el	Estado	de	México	
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 52/2011-VI, instruida por el delito de delincuencia organizada y otros, el Secretario del 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, en funciones de Juez, 
dictó un acuerdo para hacer saber al agente aprehensor JUAN CECILIO GONZÁLEZ CONTRERAS, que 
deberá comparecer debidamente identificado, a las ONCE HORAS DEL VEINTITRÉS DE ABRIL DEL DOS 
MIL QUINCE, EN LAS INSTALACIONES DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, UBICADO EN DOCTOR 
NICOLÁS SAN JUAN 104, 1ER. PISO, EX-RANCHO CUAUHTÉMOC, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 
CÓDIGO POSTAL 50010; para el desahogo de los careos constitucionales entre la procesada Anel Sequera 
Vázquez, con los elementos aprehensores José Rodrigo Romero Pérez, Juan Cecilio González Contreras, 
Marín Paris Salas Ceballos y David Bernal Chávez. 

Atentamente. 
Toluca, México, 9 de febrero de 2015. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales 
 Federales en el Estado de México. 

Ricardo Gudiño Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 407544)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 758/2014-III, promovido por OSCAR FLORES NARVAEZ, 
contra la sentencia de dieciséis de junio de dos mil catorce, dictada por el Juez Segundo Civil de Cuantía 
Menor de Nezahualcóyotl, Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a MA. 
GUADALUPE CALVA HERNÁNDEZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana  
el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 407612)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Tercero interesada: MARÍA DEL ROSARIO ESTRADA RODRÍGUEZ. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de tres de febrero de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 16/2014, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 

residencia en Mexicali, Baja California, promovido por JOSÉ CRUZ MADRIGAL OLIVARRIA contra actos de la 

Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, se 

emplaza por este medio a MARÍA DEL ROSARIO ESTRADA RODRÍGUEZ, en su carácter de tercera 

interesada, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
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este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las 

notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de 

la materia. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda 

de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. Mexicali, Baja California, tres de febrero 

de dos mil quince. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Licenciado Humberto Suárez Camacho 

Rúbrica. 

(R.- 407764)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Pachuca, Hgo. 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Hidalgo. EDICTO. Para emplazar a: MIGUEL ÁNGEL ALDANA SOLÍS. En el juicio de amparo número 
720/2014-V, promovido por Cristian Miguel Solís Ortiz y/o Christian Miguel Solis Ortiz, contra actos de la 
Magistrada Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Número Catorce, en la Ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo en vigor al tercero interesado Miguel Ángel Aldana Solís. Queda en la Secretaría del Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses 
conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro del término 
de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 720/2014-V; asimismo, se le requiere para que señale 
domicilio en esta ciudad de Hidalgo, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por 
medio de lista. 

Atentamente. 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 27 de Enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Lic. Deisy Cocoletzi Piantzi. 

Rúbrica. 
(R.- 407676)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Pachuca, Hgo. 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Hidalgo. EDICTO. Para emplazar a: MIGUEL ÁNGEL ALDANA SOLÍS. En el juicio de amparo 
número 700/2014-V, promovido por María Guadalupe Ortiz Rodríguez, contra actos de la Magistrada 
Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito número catorce, en la Ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo en vigor al tercero interesado Miguel Ángel Aldana Solís. Queda en la 
Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que 
comparezca si a sus intereses conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que 
deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 
700/2014-V; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Hidalgo, en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista.  

Atentamente. 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 27 de Enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Lic. Deisy Cocoletzi Piantzi. 

Rúbrica. 
(R.- 407686) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
“En el juicio de amparo número 1349/2014-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Hidalgo, promovido por J. Jesús Mera Olguín, por derecho propio, contra actos que reclama del Juez Civil y 
Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo y Actuario de su 
adscripción; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el 
emplazamiento de la tercero interesada MARÍA DOLORES VALENCIA BAUTISTA, a quien se hace de su 
conocimiento que en el índice de este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el 
que se señaló como acto reclamado: “Todo lo actuado dentro del juicio ordinario civil radicado en el 
Juzgado Civil y Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, 
bajo el expediente 1196/2012.”. Asimismo, se hace de su conocimiento que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a 
efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior 
acuerdo, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.” 

Pachuca, Hidalgo; 06 de febrero de 2015 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Rocío Bonilla Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 407674)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Tercero interesado: ÁNGEL DAVID HERRERA DÍAZ. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de seis de febrero de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo directo civil 105/2014, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por CARMEN GUADALUPE GONZÁLEZ VALENZUELA 
contra actos de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en 
esa misma ciudad, se emplaza por este medio a ÁNGEL DAVID HERRERA DÍAZ, en su carácter de tercero 
interesado, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las 
notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de 
la materia. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda 
de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. Mexicali, Baja California, seis de febrero 
de dos mil quince. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Licenciado Humberto Suárez Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 407754)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

EDICTO 

OSCAR GARZA PEDRAZA.  
En los autos del juicio de amparo directo 270/2014, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó 

un acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber al referido Garza Pedraza, 
en su carácter de tercero interesado, por ser es el padre de las entonces menores de edad Ana Patricia 
y Andrea Sarahi, ambas de apellidos Garza Guerrero, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo, de la admisión de la demanda de amparo directo promovida por la 
quejosa Rosalinda Guerrero Alanís, en contra de la sentencia de tres de febrero de dos mil doce, 
dictada por la Sexta Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca 
penal 123/2011 de su índice.  

Monterrey, Nuevo León, a 11 de Febrero de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
Lic. Ricardo Montoya Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 407802)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Pachuca, Hgo. 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado  
de Hidalgo. EDICTO. Para emplazar a: AB Y C LEASING DE MÉXICO Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable. En el juicio de amparo número 1325/2014-V, promovido por Martín Olguín 
Contreras, contra actos del Juez Primero Penal del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, y otra 
autoridad, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo en vigor a la tercera interesada AB Y C LEASING DE MÉXICO Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión de Capital Variable. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviniere, y con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de 
no hacerlo, se seguirá el juicio 1325/2014-V; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta 
ciudad de Hidalgo, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista. 

Atentamente. 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 29 de Enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Lic. Deisy Cocoletzi Piantzi. 

Rúbrica. 
(R.- 407803)   

Estados Unidos Mexicanos 
VI 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 
NOTIFICACIÓN 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 52/2011-VI, instruida por el delito de delincuencia organizada y otros, el Secretario del 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, en funciones de Juez, 
dictó un acuerdo para hacer saber al agente aprehensor JUAN CECILIO GONZÁLEZ CONTRERAS, que 
deberá comparecer debidamente identificado, a las ONCE HORAS DEL VEINTIDÓS DE ABRIL DEL DOS MIL 
QUINCE, EN LAS INSTALACIONES DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, UBICADO EN DOCTOR 
NICOLÁS SAN JUAN 104, 1ER. PISO, EX-RANCHO CUAUHTÉMOC, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 
CÓDIGO POSTAL 50010; para el desahogo de los siguientes medios de convicción: 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de marzo de 2015 

-Careos procesales entre los testigos Juan Reyes Almanza y Eleazar Cruz Castro, con los elementos 
aprehensores José Rodrigo Romero Pérez, Juan Cecilio González Contreras, Edgar Omar López Flores, 
Israel Galeno Rodríguez, Marín Paris Salas Ceballos, Francisco Javier León Cortés, David Bernal Chávez, 
Maricruz Ramos Martínez y Susana Alejandra Olvera Infante. 

- Careos procesales entre los testigos María Betsabe Orozco Meráz y Valeria Cabañas Sequera, con los 
elementos aprehensores José Rodrigo Romero Pérez, Juan Cecilio González Contreras, Marín Paris Salas 
Ceballos y David Bernal Chávez. 

Atentamente. 
Toluca, México, 5 de febrero de 2015. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México. 

Ricardo Gudiño Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 407545)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 310/2014, promovido por GERARDO GÓMEZ LUNA Y/O 
JORGE ORTÍZ LUNA, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Raquel Alejo Arias, Teresa 
Alejo Arias, Diana Alejo Arias y Mauricio Alejo Arias; a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como 
son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la 
Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de dos de 
septiembre de dos mil ocho, dictada en el toca penal 90/2007-IV; se señaló como autoridad responsable a 
la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta 
ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 14 y 16, constitucionales. Queda a su disposición 
copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción 
II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos 
legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Victor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 407807)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 415/2013, promovido por Nebaín de la Cruz de Dios, se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada Sat Energy de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, a 
fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de 
referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se 
señaló como acto reclamado la resolución de veintinueve de junio de dos mil doce, dictada en el toca 
penal 344/2009-I, asimismo, señaló como autoridades responsables a la Primera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del estado de Tabasco y otras autoridades, así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17 
20, 21 y 22 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercera 
interesada para que en el término de tres días contados a partir de la legal notificación por edictos, señale 
domicilio en esta ciudad para oír citas y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior 
con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la tercera 
interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Victor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 407808) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En México, Distrito Federal, veinte de febrero de dos mil quince. Juicio de amparo número 577/2014-I, 
promovido por María Ladrón de Guevara, contra actos de la Décima Sala Civil y Juez Septuagésimo Primero 
Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se ordena emplazar al tercero interesado 
José Luis Muciño Sabath, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de 
que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición copia simple 
de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibido que de no apersonarse, las ulteriores 
notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo. Se señalaron las nueve horas con treinta minutos del doce de marzo de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Acto reclamado la sentencia de veinticuatro de abril de dos mil 
trece, emitida por la sala antes indicada. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 407828)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 142/2013-IV, promovido por Santiago Avelar Palacios y Pedro 

Celis Téllez, contra actos de la Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se 

ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados Fernando Huerta Pérez y Gerardo Vázquez 

Mendoza, y se les concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación para que 

comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 

practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 

México, D.F., 25 de febrero de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Hugo Salazar Zavaleta 

Rúbrica. 

(R.- 407878)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
C.- YURIBETH DEL CARMEN GÓMEZ VICENTE, 
POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR 
RABI DE JESÚS SOLIS GÓMEZ EN EL LUGAR 

EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo 1451/2014, promovido por Rabi de Jesús Solis Nucamendi, contra actos del Juez 

del Ramo Penal, con residencia en Chiapa de Corzo, Chiapas, radicado en este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel 
Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se 
dictó el acuerdo de fecha treinta de enero de dos mil quince, mediante el cual se ordenó emplazarlo al 
presente juicio, en virtud de que se le ha señalado como tercera interesada y, como se desconoce su domicilio 
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actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; haciéndole saber que 
podrán presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio 
de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de 
garantías de que se trata; asimismo, se les hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se 
encuentra prevista para las nueve horas con diez minutos del veinte de abril de dos mil quince. Fíjese en 
la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 11 de febrero de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Ricardo Coutiño Gordillo. 

Rúbrica. 
(R.- 407810)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 6/2015-I, promovido por MARCO ANTONIO JIMÉNEZ ROSALES, 

contra la sentencia de treinta de octubre de dos mil catorce, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de 

Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al tercero 

interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a David González 

Rosales, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que 

deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 

apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le 

harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 407952)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTOS 

Para notificar al TERCERO INTERESADO GERMÁN MIRANDA VARGAS, en el amparo 852/2014, promovido 

por Jorge Francisco Islas Negrete, contra actos del Jefe de Gobierno del Distrito Federal y otras; habiéndose 

ordenado el emplazamiento por edictos en auto de dieciocho de febrero del año en curso, para el efecto de 

que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de treinta días 

contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, 

se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda para su traslado. 

Atentamente. 

México, D.F., 18 de febrero de 2015. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Pablo Sánchez Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 407958) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Único Civil de Partido 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto. 
EDICTO 

"PRIMERA ALMONEDA" 

Este publicarase tres veces dentro de nueve días en la tabla de avisos de este Juzgado y en el Diario 
Oficial de la Federación, anunciándose el remate de bien inmueble embargado dentro del JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO M09/10, PROMOVIDO POR MELITON MONTIEL DOMINGUEZ, 
apoderado legal de NEGOCIOS INTERNACIONALES DELTA S.A DE C.V, en contra de FERRETERIA DE 
JUVENTINO ROSAS S.A DE C.V Y/O FERRETERIA LA PRINCIPAL, siendo: EL LOTE URBANO UBICADO 
EN LOTE 7 DE LA MANZANA 3 ACTUALMENTE PRIVADA 5 DE FEBRERO NUMERO 102 DEL 
FRACCIONAMIENTO NUEVA SANTA CRUZ, FACCION IV DE ESTA CIUDAD, que mide y linda: AL NORTE 
6.00 METROS CON CALLE 5 DE FEBRERO; AL SUR 6.00 METROS CON LOTE 2,·AL ORINETE 15.00 
METROS CON LOTE 6 y AL PONIENTE 15:00 METROS CON LOTE 8 Y SEÑORA PAULA V. teniéndose 
como postura legal la cantidad que cubra las dos tercera partes de $127,000.00 (ciento veintisiete mil pesos 
00/100 Moneda Nacional), mayor precio de avaluó. Almoneda a verificarse a las 12:00 DOCE HORAS DEL 
DIA 17 DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO 2015, convocándose a postores y acreedores. - DOY FE. 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato, marzo 02, 2015. 
Secretaria del Juzgado Unico Civil de Partido y de Oralidad Familiar 

Licenciada Cristina Barcenas Franco 
Rúbrica. 

(R.- 408028)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: 
AGUCARGO Y/O CLI DE TRANSPORTES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada: Agucargo y/o Cli De Transportes, 

Sociedad Anónima De Capital Variable, dentro del juicio de amparo 590/2014, promovido por Eybi Eduardo 
Sánchez Mora, contra actos del Magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV.-Acto reclamado: la sentencia de 08 de agosto de 2014, dictada en el toca 86/2014. 
IV.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 19 y 20. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., diecisiete de febrero de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 408070)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación. 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Cancún, Quintana Roo. 

EDICTO. 

ALEJANDRO NICOLÁS BUENFIL LUGO y ZITLALY RUBY BUENFIL LUGO, EN SU CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADOS. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
En autos del Expediente número 476/2014, formado con motivo de la demanda de amparo directo 

promovida por JEAN THOUMA HANNAH SUCCAR KURI, en contra de la sentencia de fecha DIEZ DE ABRIL 
DE DOS MIL CATORCE, dictada en autos del toca penal 188/2011 del índice del Tribunal Unitario del 
Vigésimo Séptimo Circuito, con sede en esta ciudad, el que emana de actos dictados en la causa penal 
31/2004, y su acumulada 78/2004 del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo; 
el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó un acuerdo que 
es del tenor literal siguiente: 
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En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de cuatro de febrero de dos mil quince, se ordenó realizar el 
emplazamiento de los terceros interesados ALEJANDRO NICOLÁS BUENFIL LUGO y ZITLALY RUBY 
BUENFIL LUGO, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en algún periódico diario de circulación nacional; haciéndole saber a los aludidos terceros 
interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, 
en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, 
por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a cuatro de febrero de dos mil quince. 

Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Lic. Diana Eugenia González Baqueiro 

Rúbrica. 
(R.- 407929)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, 

San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 969/2014-II, promovido por MANAIN CAPETILLO MEJÍA, se emplaza a 

juicio a EDUARDO LOO LLORENTE, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que 

se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 

última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 

conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 

personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de noviembre de 2014. 

La Secretaria en funciones de Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Fanny Maldonado Rivas. 

Rúbrica. 

(R.- 408072)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, 

San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 944/2014-II, promovido por FREDDY ROMÁN PÉREZ ESTRELLA, 

se emplaza a juicio a VIRIDIANA MORALES RODRÍGUEZ, tercera interesada en el referido procedimiento 

judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 

día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo 

que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 

de carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de noviembre de 2014. 

La Secretaria en funciones de Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Fanny Maldonado Rivas. 

Rúbrica. 

(R.- 408079) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 

Por auto de esta fecha se ordenó emplazar al presente juicio a los terceros interesados Iván Azareel, 
Ramsés Uriel, Omar Alejandro de apellidos Ávalos Chía y Juan Ramón Ortega Haro, en los autos del juicio de 
amparo directo penal 276/2014, promovido por Luis Fernando Magallón Picaso por propio derecho, ante el 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, residente en Morelia, contra la sentencia de 
trece de noviembre de dos mil trece, emitida en el toca I-372/2013, por el magistrado de la Primera Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del estado y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena la publicación de edictos 
de tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial, haciéndosele saber que debe presentarse ante este 
tribunal dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación a defender sus 
derechos de considerarlo necesario, y se deja a su disposición copia de la demanda respectiva en la 
secretaria de acuerdos, apercibidos que de no comparecer las subsecuentes notificaciones serán por lista. 
Se fijará además en la puerta de este órgano, una copia íntegra por todo el tiempo del emplazamiento. 

Morelia, Michoacán, a diecisiete de febrero de dos mil catorce. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Ireri Amezcua Estrada. 
Rúbrica. 

(R.- 408083)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Calle Diez entre calles Arista y Mariano Escobedo, Predio Ciento treinta y cinco, 

Barrio de San Francisco, C.P 24010. Fax 01-981-811-25-40. 
EDICTO: 

A : Teodoro Ascencio Sosa 
En la causa penal 12/2012 instruida a la procesada Magdalena Jiménez López, como probable 

responsable de la comisión del delito contra la salud, se ordenó notificar por edicto al testigo Teodoro 
Ascencio Sosa que el diecisiete de abril de dos mil quince a las diez horas, deberá comparecer para el 
desahogo de diligencias de carácter penal, con identificación oficial en la fecha y hora señaladas con 
antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en calle Diez, número 
ciento treinta y cinco, barrio de San Francisco, código postal 24010, entre Arista y Mariano Escobedo, en San 
Francisco de Campeche, Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, veinticuatro de febrero de dos mil quince. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, 

en funciones de Juez, en términos del artículo 43, párrafo segundo y 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

en cumplimiento a lo acordado en sesión celebrada 
el dos de diciembre de dos mil catorce, 

por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
César Isaí Dzul Chi 

Rúbrica. 
(R.- 408291)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 

encuentra radicado el juicio de amparo 860/2014, promovido por José María Tavera Gómez por conducto 

de sus apoderados, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de León, Guanajuato. Juicio de 

amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley 

de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar a 

la tercera interesada Servicios Administrativos Era, Sociedad Civil, por conducto de su representante legal, 
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por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que la referida 

tercera interesada deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Guanajuato, dieciséis de febrero de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Jesús Salud Méndez García. 

Rúbrica. 

(R.- 408071)   
Estados Unidos Mexicanos. 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl,  
Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 741/2014-I, promovido por María Teresa Flores Montalvo y 
otro, contra la sentencia de diecisiete de octubre de dos mil catorce, dictada por la Sala Unitaria Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a 
Guadalupe Leal Macías, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 408532)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

TERCERO INTERESADO: EDUARDO ELEAZAR GÓMEZ CERECERO: Por este medio se le notifica en 
su carácter de tercero interesado la radicación del juicio de amparo 1289/2014, promovido por Héctor Julián 
Baeza Barajas, contra actos del Juez Segundo Penal de Primera Instancia de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, emplazándosele para que en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto, comparezca al  citado juicio de amparo, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este 
Juzgado quedando a su disposición en la Secretaría III, las copias simples de traslado; en el entendido de que 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, 
por tres veces consecutivas  de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas con cuarenta y 
cinco minutos del veinte de marzo de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México,  

febrero veintiséis de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Lic. Paola Lizzette Acosta Campos 
Rúbrica. 

(R.- 408534) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el 
Estado de Jalisco con residencia en Zapopan 

(Juicio de Amparo 449/2014-V) 
EDICTOS A: 

MARTHA PATRICIA GUZMAN LOZANO DE ROMERO, tutora definitivo de PATRICIA GERALDINA 
OCHOA y a MARÍA DEL SOCORRO RIVERA MENDOZA. 

En el amparo 449/2014-V, promovido por JOSÉ LUIS MALDONADO LUNA, DINORAH DE JESÚS 
BECERRA LÓPEZ, DINORAH ELIZABETH, ANABEL y JOSÉ LUIS, LOS TRES ÚLTIMOS DE APELLIDOS 
MALDONADO BECERRA, contra actos del JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE ZAPOPAN, JALISCO Y JEFA 
DE LA OFICINA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LAS VARAS, 
NAYARIT, se ordenó emplazarlas por edictos para que comparezcan por sí o por conducto de representante 
legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior.  

Zapopan, Jalisco, a veinte de febrero de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Ana Gema González Moctezuma. 

Rúbrica. 
(R.- 408579)   

Estados Unidos Mexicanos 
Diligenciaría 

Juzgado de lo Civil 
Atlixco, Pue. 

EDICTO 

Disposición Juez Civil Atlixco, Puebla expediente 1190/2008 Juicio Ejecutivo Mercantil promueve 
Licenciado JESUS SANCHEZ PEREZ, en su carácter de endosatario en Procuración de ADRIANA PLUMA 
DIEGUEZ, en contra de INES TECPANECATL LOPEZ Y SARA TECPANECATL LOPEZ, a convocar postores 
para la primera y pública almoneda de remate sobre el bien inmueble identificado en calle del río numero 
ciento treinta y uno de la colonia Valle Sur, Atlixco, Puebla, inscrito bajo la partida número 40, a fojas12, tomo 
114, del libro 1, de fecha 24 de Marzo de 2000, embargado por diligencia de fecha tres de julio del año 2008, 
siendo postura legal del inmueble la que cubre la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que 
representa las dos terceras partes que resulta del precio avalúo primitivo, posturas y pujas hacerlo antes de 
las doce horas del día 23 de abril de 2015, pudiendo liberar su bien pagando íntegramente el monto de su 
responsabilidad antes de causar estado el fincamiento del remate, se pone a la vista del público el bien a 
rematar, planos y dictámenes, disposición interesados Secretaria del Juzgado. 

NOTA: PARA SU PUBLICACION TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y TABLA DE AVISOS O PUERTA DE ESTE TRIBUNAL. 

Atlixco, Puebla, a 5 Marzo de 2015. 
El Diligenciaria 

Lic. María Calixto Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 408605)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación. 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 
en Torreón, Coahuila 

EDICTO. 

Tercera interesada: Fundival, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del amparo directo 691/2014, promovido por el actor aquí quejoso Juan Carlos Ríos Oropeza, 

en contra del laudo de siete de abril de dos mil catorce, por la Junta Especial número 42 de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 458/2005; se le ha señalado como tercera 
interesada Fundival, Sociedad Anónima de Capital Variable y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado notificarle la interposición de la demanda de amparo por medio de edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “Excélsior”, que se 
editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación en la República, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

 Queda a disposición de la mencionada tercera interesada, en la Actuaría de este Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, en Torreón, Coahuila de Zaragoza, copia simple 
de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Órgano Jurisdiccional dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de estos edictos, a 
defender sus derechos, apercibida que de no comparecer pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de 
amparo en su rebeldía, y se le harán las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en este Órgano 
Colegiado, y que deberá contener en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse.  

Atentamente. 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 17 de febrero de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 408074)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 
EDICTO 

ERMINIO DE JESÚS PÉREZ GUTIÉRREZ. 
PARTE TERCERO INTERESADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO IV.1830/2014, PROMOVIDO POR MARÍA DE JESÚS PÉREZ HERNÁNDEZ, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, RESIDENTE EN VENUSTIANO 
CARRANZA, CHIAPAS, SE ORDENÓ EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARÁCTER DE TERCERO 
INTERESADO A ERMINIO DE JESÚS PÉREZ GUTIÉRREZ, EN EL QUE SE SEÑALÓ COMO ACTO 
RECLAMADO LAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DICTADAS EN SU 
CONTRA; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN 
LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HÁGASE SABER A LA PARTE TERCERO INTERESADO QUE SE SEÑALARON 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL 
QUINCE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTA CON TREINTA DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA COMPARECER ANTE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASÍ Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARÁCTER 
PERSONAL SE PRACTICARÁN POR LISTA QUE SE PUBLICARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; veinticuatro de febrero de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Licenciado José Pascual Pineda Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 408080) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO: 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A LA EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICAN 
VIG, S.A. DE C.V., QUE EN AUTO DE TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, EL JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, EN MORELIA, MICHOACÁN, ADMITIÓ LA DEMANDA, 
PROMOVIDA POR JOSÉ NORBERTO MORALES MALDONADO, CONTRA ACTOS DEL PRESDIENTE DE 
LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO, 
CON SEDE EN ESTA CIUDAD, QUE HIZO CONSISTIR LA AUDIENCIA DE REMATE CELEBRADA EL 
OCHO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DENTRO DEL JUICIO LABORAL 1694/2010; SE HACE SABER 
QUE EL JUICIO DE AMPARO, POR CUESTIÓN DE TURNO QUEDÓ REGISTRADO EN ESTE JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MORELIA, 
MICHOACÁN, BAJO EL NÚMERO V-47/2014 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ COMO 
TERCERO INTERESADA, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER POR SI, POR APODERADO O POR 
GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLA, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; 
SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a 14 de enero de 2015 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Silvia Lorena Arenas Raya. 

Rúbrica. 
(R.- 408183)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Estado de Jalisco 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Sexto Partido Judicial 

Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia de Ocotlán, Jal. 
EDICTO 

Remátese a las 11:00 once horas del día 21 veintiuno de Abril del año 2015 dos mil quince, relativo 
al Juicio MERCANTIL EJECUTIVO, expediente: 928/2014, promovido por PACTIV FOODSERVICE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. en contra de CENTRAL DE PRODUCTOS JAGUAR, S.A. DE C.V., Y OTROS, el 
siguiente bien inmueble: 
 PREDIO URBANO. CLAVE CATASTRAL 360014333005, LOTE 5, MANZANA I, 

FRACCIONAMIENTO LA JOLLA RESIDENCIAL ETAPA I, LOCALIZACION PASEO DE LAS ESMERALDAS 
24. SUPERFICIE DE 594.8200 M2. 

AL NORTE.- EN LINEA QUEBRADA DE 12.00 M. Y 13.45 M CON LOTE 06. 
AL SUR.- EN 28.00 M CON LOTE 4. 
AL ESTE.- EN 25.90 M. CON BOULEVARD LA JOLLA NORTE. 
AL OESTE.- EN LINEA COMPUESTA DE 20.58 M.CON PASEO DE LAS ESMERALDAS., LE 

CORRESPONDE UN AREA COMUN DE 306.475 M2., UN INDIVISO DE 3.40%, HACIENDO UNA 
SUPERFICIE DE 901.295 M2. 

Siendo la postura legal las dos terceras partes que se fijó a dicho bien Inmueble resultando la cantidad de 
$4’040,666.66 (cuatro millones cuarenta mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional.) 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, así como en 

el periódico Excélsior o Reforma, así como en los estrados de este Juzgado y en los lugares de costumbre del 
Juzgado con residencia en Hermosillo, Sonora. 

Ocotlán, Jalisco, 27 de Febrero del año 2015. 
Secretario. 

Lic. Alejandro Rodríguez Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 408189) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: Manuel Contreras Fernández, Felipe Jiménez Rosas, Loscar Raji Vergel 
Martínez, Olga Silvia Rojas Martínez, Juan Contreras Miranda, Esther Martínez Hernández, Hermelinda 
Santamaría Marín, Apolonio Salazar Ronquillo, Andrés Guzmán Ramírez, Antonio Rojas Guerrero, Armando 
Bahena Mota, Melesio Martínez Hilario, Arnulfo Mendoza Olivera, Laura Hernández Guerrero, Julieta 
Santiago, Teodoro Sayago, Ismael Cano Hernández, Audelia Sánchez, Felipe Justo Gutiérrez, Rafael Macillas 
Flores, Anali Martínez Bartolo, Abigail Martínez Bartolo, Sergio Lobato Martínez, Omar Rendón Ríos. 

Así como de quienes representan a los que han fallecido: Ramón Alarcón Carmona, Victoria Hernández 
Huerta, Felipe Martínez Espino, Narciso García Carrillo, Andrés Rendón Cabañas, Paula López Melquiades, 
Irene Barrios Ortega, Marcial Chávez García, Constantino García Beltrán, José Porfirio Cadena Rojas, 
Carmelo Landa García, Odilón Hernández Guevara.  

En el lugar en que se encuentren, hago saber a Ustedes que: 
En los autos del Juicio de Amparo 331/2012, promovido por Lorenzo Sosa Pérez, Nahaman Barradas 

Cano y Rafael Alarcón Nostroza, en su carácter de Presidente, Secretario y Vocal del Comité Particular 
Ejecutivo del Nuevo Centro De Población Ejidal, que de constituirse se denominará “General Emiliano 
Zapata”, del municipio de Tlapacoyan, Veracruz, en contra de actos del Tribunal Superior Agrario, con 
sede en México, Distrito Federal, y otras autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva 
Territorial, Edificio “B” primero piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se les ha señalado como terceros 
perjudicados y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de tres de febrero de dos mil quince, se 
ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo aplicable, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndoles saber que podrán 
presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones, se le harán por lista de 
acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las trece horas con cuarenta y 
cinco minutos del doce de febrero de dos mil quince; y que el acto reclamado en el juicio de amparo de 
que se trata se hizo consistir en: “(…) reclamamos todo auto, orden, resolución, decreto, sentencia, 
proveído, ejecución, documento, diligencia, presente, pasado o futuro, que tenga como objeto 
privarnos de la personalidad que venimos ostentando… dentro de los autos del juicio agrario No. 13/99 
del índice del Tribunal Superior Agrario… que haya decretado revocar, cancelar y/o nulificar, el acta de 
fecha 11 de junio de 2004… que haya reconocido personalidad a personas distintas de los quejosos… 
que pretenda llevarse a cabo sin la participación de los ahora quejosos que somos parte actora dentro 
de los autos del juicio agrario (…)”. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz; 3 de febrero de 2015 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Juan Guillermo Gasca Esperón 

Rúbrica. 
(R.- 407181)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA, FABIOLA ORTIZ CORREA. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1428/2014-VII, promovido por Juan Martín Ruiz Cruz, 

en su carácter de apoderado legal de Ma. Alejandra Ruiz Cruz, también conocida como María Alejandra Ruiz 
Cruz, contra de actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial Cuautitlán, con 
residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México y otra autoridad, consistentes en la substanciación del juicio 

de usucapión promovido por Fabiola Ortiz Correa en contra de Proyectos Inmobiliarios de Culiacán, sociedad 



Viernes 20 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     99 

anónima de capital variable en el expediente 499/2014 del índice del Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, que recae 
en el predio ubicado en avenida Cuautitlán Izcalli, sin número, perteneciente al Municipio de Cuautitlán Izcalli, 

Estado de México, en el que no ha sido llamada a juicio y que a su decir se encuentra en trámite, y, la omisión 
del notificador y/o ejecutor y/o actuario adscrito a ese juzgado de emplazarla. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada a Fabiola Ortiz 
Correa y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), 
párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de treinta de enero de dos mil quince, en 

donde se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado quedan a su 
disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio, para que en el término de treinta días 
contando a partir del siguiente al de la última publicación, la citada tercero interesada concurra ante este 
juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste como son: Atizapán de Zaragoza, 
Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en 
los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamente en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintitrés de febrero de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Licenciada Benita Cuevas Zepeda. 

Rúbrica. 

(R.- 407366)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 

SARA LEE KNIT PRODUCTS MÉXICO, S.A. DE C.V., por conducto de quien legalmente la 

represente, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 2057/2014, promovido por ARMANDO ANDRADE VILLA, contra actos 

del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, y Encargada de la 

Presidencia de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 

con sede en Cuernavaca, Morelos, reclamando: La falta de justicia pronta, completa e imparcial en el 

expediente número 01/453/2002 radicado en la Junta Especial Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Morelos, por lo siguiente: La autoridad señalada como responsable se ha negado a cumplir con sus 

funciones y administrar justicia pronta, completa e imparcial, toda vez que se encuentra operando la 

caducidad en el expediente previamente referido, al requerir al aquí quejoso para que señale el domicilio de 

su contraria INMOBILIARIA RINPLAY S. DE R.L. DE C.V., aun y cuando bajo protesta de decir verdad ha 

manifestado reiteradamente desconocer el mismo; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el 

carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento 

por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 

en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 27 fracción III incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de 

TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo, las 

ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de 

este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de garantías de 

que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para 

las DIEZ HORAS CON UN MINUTO DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca Mor., a 12 de febrero de 2015 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Marcela Merari Silva Múgica 

Rúbrica. 
(R.- 407465)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Pachucha, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

JAQUELINE JARDINES HERNÁNDEZ 

DONDE SE ENCUENTRE 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO EN EL 

JUICIO DE AMPARO 1130/2014-II-A, PROMOVIDO POR ANICETO HERNÁNDEZ ÁVILA, CONTRA ACTOS 

DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TULANCINGO, HIDALGO, QUE 

HIZO CONSISTIR EN LA ORDEN DE APREHENSIÓN DE TREINTA DE MAYO DE DOS MIL TRECE, 

DICTADA EN LA CAUSA PENAL 178/2010, POR SU PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISIÓN 

DEL DELITO DE VIOLACIÓN INSTRUMENTADA EN AGRAVIO DE LA MENOR JAQUELINE JARDINES 

HERNÁNDEZ, QUIEN FUE SEÑALADA COMO TERCERO INTERESADA Y EN EL QUE SE ORDENA 

EMPLAZARLE POR MEDIO DE EDICTOS POR IGNORARSE SU DOMICILIO, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A DICHO ORDENAMIENTO, A EFECTO 

DE QUE SE APERSONE EN EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO Y SEÑALE DOMICILIO PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGO, APERCIBIDA QUE DE NO 

HACERLO ASÍ, LAS ULTERIORES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE 

LISTA QUE SE FIJE EN UN LUGAR VISIBLE DE ESTE JUZGADO FEDERAL. SE LE HACE DE SU 

CONOCIMIENTO QUE DEBARÁ PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE HIDALGO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 

SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PÚBLICACIÓN. ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE LAS COPIAS DE 

TRASLADO QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA MESA DOS DE LA SECCIÓN DE AMPARO DE ESTE 

ÓRGANO JURISDICCIONAL. EL PRESENTE EDICTO DEBERÁ SER PUBLICADO POR TRES VECES,  

DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIODICO DIARIO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, ADEMÁS, SE ORDENA FIJAR EN LA PUERTA  

DE ESTE JUZGADO UNA COPIA INTEGRA DEL PRESENTE, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE  

EL EMPLAZAMIENTO. 

Pachuca, Hidalgo, 5 de febrero de 2015. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Francisco Alberto García Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 407688) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

CIRILO GARCÍA GARCÍA 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por JOSÉ IGNACIO RAMÍREZ CELIS, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el ocho 

de febrero de dos mil trece, dentro del toca penal 34/2013, por el delito de Robo calificado a casa habitación 

con violencia; por auto de tres de julio de dos mil catorce, se registró la demanda de amparo directo bajo el 

número 815/2014-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que al ofendido dentro de la causa penal 

530/2012 de origen, CIRILO GARCÍA GARCÍA, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio 

de amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 44221 informó que ordenó la notificación por edictos 

y el quejoso solicitó que se le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica, por lo que este 

Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo 

el emplazamiento de CIRILO GARCÍA GARCÍA, en términos del artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado CIRILO GARCÍA GARCÍA, se apersone al 

presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publique en los estrados de 

este órgano colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, 

hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se 

encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 26 de enero de 2015. 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 407747)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

A.D.P. 1127/2014-I 
EDICTO 

ERICKA VIANNEY SALDIVAR FRAUSTO, por conducto de su representante legal Martha Elena Frausto. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por DAVID ENRIQUE BETANCOURT REYES, 

contra el acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 

veinte de abril de dos mil once, dentro del toca penal 764/2011, por la comisión del delito de Violación 

Equiparada; por auto de dos de septiembre de dos mil catorce, se registró la demanda de amparo directo bajo 

el número 1127/2014-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, 
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este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa 

penal 472/2009 de origen, ERICKA VIANNEY SALDIVAR FRAUSTO, por conducto de su representante legal 

Martha Elena Frausto, le asiste el carácter de tercera interesada en el presente juicio de amparo; sin embargo, 

la responsable mediante oficio 39624 informó que ordenó la notificación por edictos y el defensor particular del 

quejoso solicitó se le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica del sentenciado, por 

lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del 

mismo el emplazamiento de ERICKA VIANNEY SALDIVAR FRAUSTO, por conducto de su representante 

legal Martha Elena Frausto, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo.  

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada ERICKA VIANNEY SALDIVAR 

FRAUSTO, por conducto de su representante legal Martha Elena Frausto, se apersone al presente juicio, con 

el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún 

las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano 

colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles 

saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 26 de enero de 2015 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 407750)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

SELENE GUADALUPE MEDINA DUARTE. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por ABEL PACHECO VALENZUELA, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el dos de 

diciembre de dos mil cinco, dentro del toca penal 2069/2005, por la comisión del delito de Homicidio; por 

auto de trece de noviembre de dos mil catorce, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 

1322/2014-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 244/2004 

de origen, SELENE GUADALUPE MEDINA DUARTE, le asiste el carácter de tercera interesada en el 

presente juicio de amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 045205 informó que ordenó la 

notificación por edictos y el quejoso solicitó que se le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia 

económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración 

Regional del mismo el emplazamiento de SELENE GUADALUPE MEDINA DUARTE, en términos del artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada SELENE GUADALUPE MEDINA 

DUARTE, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por 

emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista 
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que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, inciso a), 

de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 

demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano 

colegiado. 

Mexicali, Baja California, 26 de enero de 2015. 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 407848)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

“ARG MUEBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
En los autos del juicio de amparo 240/2013-II, promovido por Leslie Lili Rodríguez Castillo, contra actos del 

Presidente de la Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y Actuaria 
ejecutora adscrita, y en virtud de que se le señaló a usted como tercera perjudicada, desconociéndose su 
domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el diecisiete de diciembre último, dentro del juicio 
antes citado, se ha ordenado emplazarlo a usted a juicio por EDICTOS, mismos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación que se editan en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a 
disposición del tercero perjudicado de referencia, en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de amparo, de la que se desprende como acto reclamado el siguiente: “…Lo constituye EL auto de fecha 25 
de Febrero del 2013, que a la letra dice:- Vistos los autos del expediente laboral número 09692/i/01/2012, 
promovido por ANGEL ANTONIO REYNAGA GALAVIZ en contra de ARG MUEBLES S.A. DE C.V., 
ALEJANDRO RODRIGUEZ GARZA, y apareciendo que de los mimos obra agregado a los autos 
comparecencia del actor del presente juicio donde ratifica el escrito presentado por su apoderado jurídico en 
fecha 12 de Diciembre del año 2012, es por lo que se autoriza a un C. Actuario Ejecutor Adscrito a esta Junta 
Especial a fin de que se constituya en el domicilio de la parte demandada ARG MUEBLES, S.A. DE C.V. Y 
ALEJANDRO RODRIGUEZ GARZA ubicado en PERAL NUMERO 2808 ESQUINA CON PRIVADA 
GARDENIA COLONIA MODERNA EN MONTERREY, N.L. y lo requiera sobre el inmediato pago de las 
condenas establecidas en el laudo de fecha OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE y la cual 
asciende hasta por la cantidad de $503,356.00 (QUINIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.) y en caso de no verificarse pago alguno en el acto de la presente diligencia 
embárguesele bienes de su propiedad del no exceptuados de secuestro y que garanticen lo adeudado.- 
Siempre y cuando pertenezcan a la demandada ARG MUEBLES S.A. DE C.V., ALEJANDRO RODRIGUEZ 
GARZA…”; haciéndole saber que cuenta con el término de treinta días hábiles contados a partir de la última 
publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, de igual 
forma hágase del conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con veinte minutos del 
veintidós de enero de dos mil quince, para la audiencia constitucional. 

Monterrey, Nuevo León, a 15 de enero de 2015. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic. Claudia Rocío Vargas Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 407917) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Nuevo Laredo, Tamaulipas 

EDICTO. 

C. AÍDA CORINA GÓMEZ LÓPEZ. 

En los autos del juicio de amparo número 195/2014-5, promovido por Francisco Román Partida García, 

por propio derecho y en representación de su menor hijo Diego Armando Partida Gómez, contra actos del 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 

esta ciudad, y en virtud de que se le señaló a usted como tercero interesada desconociéndose su domicilio 

cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el dieciocho de noviembre de dos mil catorce, dentro del 

juicio antes citado, se ha ordenado emplazarle a juicio por edictos, mismos que deberán publicarse por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 

circulación que se editan en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 

fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición de la tercero interesada, en la 

Actuaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende que se indica 

como acto reclamado: “La sentencia dictado el treinta de mayo de dos mil catorce dentro de los autos que 

integran el toca en apelación número 40/2014 y así como la omisión del Juez de Primera Instancia Familiar 

del Tercer Distrito de proveer respecto a la medida urgente solicitada por el que suscribe y en la que se 

reservó hasta en tanto no se celebrara la audiencia correspondiente”, haciéndole saber que cuenta con un 

término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este 

Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, quedando a su disposición copia de demanda; apercibida que 

de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este tribunal. Señalándose 

las ONCE HORAS DEL DIECIOCHO DE MAYO DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia 

constitucional en este juicio. 

Fíjese en los estrados de este juzgado, copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure el 

emplazamiento. 

Atentamente 

Nuevo Laredo, Tamps. 04 de Febrero de 2015. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Pavel Millanes Lerma. 

Rúbrica. 

(R.- 408082)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO: 

GEORGE ANTONIO NEHME NAME. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil número 65/2011-VIII, que se tramita ante el Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, Grupo OFEM, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 

conducto de sus apoderados Miguel Ángel Covarrubias Peña y Próspero Fernández Rojas, demandó en la 

VÍA EJECUTIVA MERCANTIL, las siguientes prestaciones: “A).- El pago de la cantidad de $25’000,000.00 

(VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.), por concepto de suerte principal 

conforme a los pagarés que se exhiben como documentos base de la acción. B).- El pago de intereses 
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ordinarios conforme a la tasa de interés ordinaria pactada al 18% (dieciocho por ciento) anual, por el periodo 

señalado en los documentos fundatorios de la acción. C).- El pago de intereses moratorios a la tasa que 

resulte de sumar treinta puntos porcentuales a la tasa de interés interbancaria de equilibrio, que publique el 

Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha de inicio de la mora, dividida entre 

trescientos sesenta y a su vez, multiplicada por el número de días naturales que transcurren desde la fecha de 

inicio de la mora, que se hubieran causado y los que se generen hasta la total solución del presente asunto, 

en virtud del incumplimiento de pago de las cantidades que se precisan en los documentos base de la acción. 

D) El pago de los gastos y costas que se originen en el presente juicio, con motivo del incumplimiento de pago 

de la obligación cambiaria a cargo del demandado.” Por auto de cuatro de febrero de dos mil once, se admitió 

a trámite la demanda instaurada en su contra y mediante proveído de treinta de septiembre de dos mil 

catorce, se ordenó emplazarla por edictos, que se publicarán por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial 

de la Federación y en el Periódico de mayor circulación, haciéndole saber que debe presentarse ante este 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, dentro del término de treinta días, contados 

a partir de la última publicación de los edictos, apercibido que de no comparecer, se seguirá el juicio en su 

rebeldía, haciendo las ulteriores notificaciones por medio de rotulón. Quedan a su disposición en la Secretaría 

del juzgado las copias de traslado de la demanda y sus anexos. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., treinta de septiembre de dos mil catorce. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en 

Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 

(R.- 408386)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 

del Decimocuarto Circuito, 

con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTOS 

Inversiones Turísticas Peninsulares, Sociedad Anónima o Inversiones Turísticas Peninsulares, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente (Tercero 

interesada) 

En autos del expediente de amparo directo 2/2015, formado con motivo de la demanda de amparo directo 

promovida por Ovidio Jasso Saez o Edgar Ovidio Jasso Saez, albacea de la sucesión intestada de Ovidio 

Jasso Abreu, contra la sentencia dictada por la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de 

Justicia del estado de Yucatán, el tres de octubre de dos mil catorce, firmada el veintinueve de ese mes, 

en el toca de apelación 773/2014, se tuvo a Inversiones Turísticas Peninsulares, Sociedad Anónima o 

Inversiones Turísticas Peninsulares, Sociedad Anónima de Capital Variable, como parte tercero 

interesada en este asunto, ordenándose llamarla al presente juicio, y hacerle saber los derechos y facultades 

que tiene, previstos en los artículos 181 y 182 de la nueva Ley de Amparo. Ahora bien, no obstante de las 

gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar el domicilio para llevar 

adelante dicha diligencia; se le llama a juicio de amparo por medio de edictos en los términos del numeral 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber 
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que puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto 

Circuito, en un plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para promover 

amparo adhesivo; quedando a su disposición, en la Secretaría de este Tribunal. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto en la 

ciudad de Mérida, Yucatán, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil quince. 

Mérida, Yucatán a 23 de febrero de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos. 

Licda. Gloria del Carmen Bustillos Trejo 

Rúbrica. 

(R.- 408580)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1079/2014-VII, PROMOVIDO POR JAVIER 
CREMAYER MEJÍA, CONTRA LOS ACTOS DEL JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, SE 
DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS DEIBY 
BAZÁN TORRES DE OJEDA Y JOSÉ LUCIO OJEDA CHU, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE 
SIENTE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA 
A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE EFECTUÉ LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS 
EXHIBIDOS, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE LES HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN 
III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MÉRITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL, SEÑALO COMO TERCEROS INTERESADOS A MARCO ANTONIO ALVAREZ 
CHAVARRIA, DEIBY BAZÁN TORRES DE OJEDA Y JOSÉ LUCIO OJEDA CHU; ASIMISMO EL QUEJOSO 
PRECISÓ COMO ACTO RECLAMADO: “IV ACTO RECLAMADO.- EL JUICIO TRAMITADO ANTE EL JUEZ 
SÉPTIMODE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL BAJO EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE MARCADO CON EL NÚMERO 219/1998, EN DONDE SE PRETENDE LLEVAR 
A CABO EL REMATE EL BIEN INMUEBLE DE MI PROPIEDAD, UBICADO EN LA CALLE DE LONDRES 
NÚMERO 353, COLONIA DEL CARMEN, DELEGACIÓN COYOACÁN, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, C.P. 
04100 Y, DEL CUAL TUVE CONOCIMIENTO MEDIANTE LA PUBLICACIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN 
FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO EN EL PERIÓDICO REFORMA, VIOLÁNDOSE MI 
DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA Y DEBIDO PROCESO.”. 

México, D.F., a 11 de marzo de 2015. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito  

en Materia Civil en el Distrito Federal. 
 Lic. Eulalio Reséndiz Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 408647) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: CARLOS ANAYA HERNÁNDEZ Y ANTONIO ANAYA HERNÁNDEZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 334/2014-II, promovido por SERGIO SÁNCHEZ RESÉNDIZ Y 

OTRO, contra actos del JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y 
OTRA AUTORIDAD, se advierte lo siguiente: que en la demanda de amparo se señaló como terceros 
interesados Carlos Anaya Hernández y Antonio Anaya Hernández, y como acto reclamado, la falta de 
emplazamiento al juicio oral civil 377/2013 promovido por sucesión a bienes de Julia Alvarado viuda de 
Lara, contra Antonio y Carlos, ambos de apellidos Anaya Hernández, tramitado ante el Juzgado Séptimo 
de lo Civil de Proceso Oral del Distrito Federal, así como la orden de lanzamiento decretada en el auto de 
trece de marzo de dos mil catorce, respecto del inmueble ubicado en calle Julián Carrillo número ciento 
veintitrés letra “A” (123-A), colonia Ex Hipódromo de Peralvillo, delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad, que 
aducen es de su propiedad, en cumplimiento a la sentencia definitiva, que por auto de diez de abril de dos 
mil catorce, se admitió la demanda, y mediante proveído de treinta de enero del año en curso, se ordenó 
emplazar por medio de edictos a los terceros interesados Carlos Anaya Hernández y Antonio Anaya 
Hernández, por tres veces, de siete en siete días hábiles, requiriéndoles para que se presenten ante este 
juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no 
hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los 
estrados de este juzgado, haciéndole del conocimiento de los terceros interesados Carlos Anaya 
Hernández y Antonio Anaya Hernández, que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 30 de enero de 2015. 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas. 
Rúbrica. 

(R.- 408595) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

LISTA DE TARIFAS 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas 
publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

Lista de tarifas actualizadas
Tarifa nivelada monómica 2.9756 Pesos por Gigajoule
Servicio en Base Firme  
Cargos por capacidad 2.9756 Pesos por Gigajoule
Cargos por uso - Pesos por Gigajoule

 
México, D.F., a 12 de marzo de 2015. 

Representante Legal 
Adolfo Cervantes Laing 

Rúbrica. 
(R.- 408628) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 

Expediente: 1031/14-EAR-01-4 

Actora: DOLORES ENRÍQUEZ 

EDICTOS A: “INMOBILIARIA PASEO DEL MAR, S.A. DE C.V.” 
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En el Juicio Contencioso Administrativo Federal Número 1031/14-EAR-01-4, promovido por la C. 
DOLORES ENRÍQUEZ, por su propio derecho, en contra de la DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTES Y 
RECURSOS NATURALES, se señaló como resolución impugnada la resolución número 1444/2013 de fecha 
13 de diciembre de 2013, dictada en el expediente administrativo No. C.A.:16.27S.714.6.1-6-51/1999, por el 
que dicha autoridad le negó el otorgamiento del título de concesión solicitado, para ocupar una superficie de 
807.11 metros cuadrados de Zona Federal Marítimo Terrestre, para construir un edificio de departamentos y 
un restaurante, ubicado en el Cerro del Almacén, en el Municipio de José Azueta, Guerrero, teniendo como 
tercero interesado a INMOBILIARIA PASEO DEL MAR, S.A. DE C.V., se ordenó emplazarlo por edictos para 
que si lo estima conveniente a sus intereses, se apersone como tercero interesado en los autos del presente 
juicio, dentro del plazo de cuarenta y cinco días hábiles siguientes al día en que surta efectos la presente 
notificación, con el apercibimiento de que en caso de omisión, se declarará precluído su derecho, se 
seguirá el proceso y las subsecuentes notificaciones se le practicarán por medio de Boletín Electrónico, con 
fundamento en el artículo 69 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Quedando a su 
disposición en el lugar que ocupa esta Sala las copias de la demanda y anexos. 

En México, Distrito Federal a tres de febrero del año dos mil quince. 
La Magistrada Instructora El Secretario de Acuerdos 

Lic. Rosalva Bertha Romero Núñez. Lic. Noé Vázquez López. 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 408572)   
CYCLING CENTER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo noveno de los estatutos sociales de la sociedad “Cycling 

Center”, Sociedad Anónima de Capital Variable, se convoca, en primera convocatoria, a sus accionistas a la 

Asamblea General Extraordinaria que tendrá verificativo el próximo día 15 de abril de 2015, a las 13:00 (trece 

horas) horas, en su domicilio social ubicado en Carretera México-Toluca número 5780, local 20, colonia 

Abdías García Soto, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 05530 en México Distrito Federal, para tratar 

los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación, del Informe del Liquidador sobre la conclusión de 

operaciones sociales y liquidación de activos y pasivos de la sociedad, así como del balance final de 

liquidación de la sociedad. 

II. Designación de delegados especiales. 

En cualquier caso los accionistas de “Cycling Center”, Sociedad Anónima de Capital Variable podrán 

comparecer por conducto de su apoderado legal designado mediante simple carta-poder, firmada ante 2 (dos) 

testigos. 

México, D.F., a 09 de marzo de 2015. 

Administrador Único de Cycling Center 

Sociedad Anónima de Capital Variable 

Gerardo Francisco Arturo Haelewyn Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 408594) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1287/13-EPI-01-6 

Actor: Nacional Monte de Piedad, I.A.P. 
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“EDICTO” 

MONTE DAMOS CASH, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1287/13-EPI-01-6, promovido por NACIONAL 

MONTE DE PIEDAD, I.A.P., en contra de la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “B”, del 

Instituto Mexicano de La Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en 

el oficio MA/M/1985/1265036, con código de barras 20130329484, de fecha 30 de mayo de 2013, a través del 

cual se negó el registro de marca 1265036 MONTE y diseño, y con fecha 25 de octubre de 2013 se dictó un 

acuerdo en el que se ordenó emplazar a MONTE DAMOS CASH, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, lo cual 

se efectúa por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18, de la Ley Federal 

del Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010, en el 

Diario Oficial de la Federación y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

de conformidad con el artículo 1, de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo 

cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente 

de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esa Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, 

Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso 

contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 

en cita, en relación con el artículo 67, de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México Distrito Federal a 02 de diciembre de 2014. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Ma. Rosana Edith de la Peña Adame. 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 

(R.- 408156)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/A/02/2015/R/10/046 

Oficio: DGR/A/A2/0731/2015 
Asunto: Citatorio para audiencia. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

A la persona física C. MIGUEL GUZMÁN GUZMÁN.- En el procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias DGR/A/02/2015/R/10/046, iniciado por acuerdo del 18 de febrero de 2015, 
derivado de la auditoría número 1200, denominada "Adquisición de Equipo de Seguridad", es señalada 
la citada persona física como presunta responsable en su carácter de Director de Adquisiciones de la 
Suboficialía Mayor de Recursos Materiales y Servicios del Gobierno del Estado de Zacatecas, ya que se le 
atribuye durante el periodo que estuvo en el cargo referido, haber solicitado mediante el oficio DL/042/2010, 
de fecha veintisiete de mayo de dos mil diez, a la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Gobierno del Estado de Zacatecas, el pago a favor de la empresa Importaciones Orgánicas 
Monarca, S. de R. L., no obstante que no existe documentación comprobatoria con la que se acredite que la 
empresa antes citada, proveedora del equipo de seguridad consistente en sesenta chalecos tácticos anti-
balas, nivel III-A, objeto del citado contrato, hubiera entregado éstos cumpliendo con las características 
pactadas en el Contrato de Compraventa número C-OM-151-10 de fecha diecinueve de mayo del dos mil diez, 
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lo que ocasionó daños y perjuicios presumiblemente causados a la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$1’045,044.00 (UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); por lo 
que, ante la imposibilidad de localizar a la citada persona en los domicilios que obran en el expediente, 
mediante acuerdo de fecha 6 de marzo de 2015, se determinó procedente citarla a través de edictos, 
mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, de 
Editora La Prensa, Sociedad Anónima de Capital Variable, periódico de circulación en el territorio nacional, a 
efecto de que comparezca ante esta autoridad a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que se celebrará en las oficinas de esta Dirección 
General de Responsabilidades, sitas en Avenida Coyoacán 1501, primer piso, Colonia del Valle, Delegación 
Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 10:30 horas, del 13 de abril de 2015, a 
efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y precluido su derecho para 
ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 
Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días 
hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, Distrito Federal, a 10 de marzo de 2015. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 2º, 16 fracción LV y 34 fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 408662)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/A/02/2015/R/10/046 

Oficio: DGR/A/A2/0732/2015 

Asunto: Citatorio para audiencia 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

Al Representante Legal de la persona moral IMPORTACIONES ORGÁNICAS MONARCA, S. DE R. L.- 
En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias DGR/A/02/2015/R/10/046, iniciado 
por acuerdo del 18 de febrero de 2015, derivado de la auditoría número 1200, denominada "Adquisición de 
Equipo de Seguridad", es señalada la citada empresa como presunta responsable, ya que se le atribuye, 
haber cobrado indebidamente el monto establecido en el Contrato de Compraventa número C-OM-151-10 de 
fecha diecinueve de mayo del dos mil diez, que suscribió con la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de 
Zacatecas, toda vez que no existe documentación comprobatoria con la que se acredite que entregó los 
sesenta chalecos tácticos anti-balas, nivel III-A, y que éstos contaran con las características técnicas pactadas 
en el citado contrato, consistentes en dos placas de polietileno, protección en cuello, hombros, pelvis y 
espalda; lo que ocasionó daños y perjuicios presumiblemente causados a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de $1’045,044.00 (UN MILLÓN CUARENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.); por lo que, ante la imposibilidad de localizar a la citada persona moral en los domicilios que obran en el 
expediente, mediante acuerdo de fecha 6 de marzo de 2015, se determinó procedente citarla a través de 
edictos, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La 
Prensa”, de Editora La Prensa, Sociedad Anónima de Capital Variable, periódico de circulación en el territorio 
nacional, a efecto de que comparezca ante esta autoridad a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 
57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que se celebrará en las oficinas de 
esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en Avenida Coyoacán 1501, primer piso, Colonia del 
Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 12:30 horas, del 13 de 
abril de 2015, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, 
apercibida que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y 
precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en 
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el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, Distrito Federal, a 10 de marzo de 2015. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 2º, 16 fracción LV y 34 fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 408665)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/A/01/2015/R/10/039 

Oficio: DGR/A/A2/0744/2015 
Asunto: Citatorio para audiencia 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

A la persona física C. JOSÉ DE JESÚS AYALA PADILLA.- En el procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias DGR/A/01/2015/R/10/039, iniciado por acuerdo del 19 de enero de 2015, 
derivado de la auditoría número 805, denominada "Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural, 
Apoyo a Organizaciones Sociales”, es señalada la citada persona física como presunta responsable en su 
carácter de Director General del Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C. 
(INCA RURAL), ya que se le atribuye que durante el periodo que estuvo en el cargo referido, no ejerció los 
recursos transferidos a ese Instituto por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, para los fines establecidos en el Convenio de Colaboración, celebrado el cinco de abril de dos 
mil diez, consistente en realizar el seguimiento control y supervisión de los apoyos otorgados a organizaciones 
sociales, a través del “Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural (ORGANÍZATE) 2010”, toda vez 
que no existe evidencia de que veintinueve (29) prestadores de servicios contratados por ese Instituto para 
desarrollar actividades de carácter técnico, operativo y/o de supervisión para el debido cumplimiento del citado 
Programa ORGANIZATE 2010, hayan llevado a cabo las actividades materia de los respectivos contratos de 
prestación de servicios; no obstante ello esa entidad a su cargo, pagó los servicios pactados en la Cláusula 
Primera de cada uno de los contratos celebrados entre el Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades 
del Sector Rural, A.C. (INCA RURAL), con cada uno de los prestadores de servicios; lo que ocasionó un daño 
presumiblemente causado a la Hacienda Pública Federal por un monto de $7,681,273.27 (SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 27/100 M.N.); por lo que, 
ante la imposibilidad de localizar a la citada persona en los domicilios que obran en el expediente, mediante 
acuerdo de fecha 10 de marzo de 2015, se determinó procedente citarla a través de edictos, mediante 
publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, de Editora La 
Prensa, Sociedad Anónima de Capital Variable, periódico de circulación en el territorio nacional, a efecto 
de que comparezca ante esta autoridad a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que se celebrará en las oficinas de esta Dirección 
General de Responsabilidades, sitas en Avenida Coyoacán 1501, primer piso, Colonia del Valle, Delegación 
Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 12:30 horas, del 10 de abril de 2015, a 
efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y precluido su derecho para 
ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 
Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días 
hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, Distrito Federal, a 10 de marzo de 2015. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 2º, 16 fracción LV y 34 fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 408667) 
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Responsabilidades 
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Por ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 
109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el último párrafo del artículo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 
2, 3 fracción III, 21 fracción I, y 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en correlación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria; el Director General Adjunto de Responsabilidades de la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica a JOSÉ RAFAEL 
FERNÁNDEZ DE LARA Y OLIVARES una relación sucinta de lo siguiente: 

Del análisis de las constancias que integran el expediente 75/2014 se determinó la existencia de hechos 
respecto de los cuales se le atribuye a usted presunta responsabilidad, por lo que se le cita para que de 
manera personal comparezca a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que se llevará a cabo a las diez horas con 
treinta minutos del día veintidós de abril de dos mil quince, en las oficinas de esta autoridad 
administrativa, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de que declare respecto de los 
hechos que se le atribuyen, los cuales consisten en que usted en su carácter de Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), incurrió en presuntas 
irregularidades derivadas del Contrato número COFEPRIS-084-12 de primero de abril de dos mil doce, 
relativo a la “Realización de servicios de mantenimiento y adecuaciones urgentes al edificio ubicado en la calle 
de Oklahoma número 14, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F.”, adjudicado 
directamente a la empresa “DIPROCA, División Construcción, S.A. de C.V.”, por un importe de 
$66’000,000.00, y en el que, a través de la auditoría número OP 038/2013 se detectó por conducto de la 
Unidad de Control de Auditoría a Obra Pública de esta Secretaría lo siguiente: 

1.- Indebida adjudicación del contrato de obra y deficiencias en la formalización del mismo: 
a. Usted omitió formular el Programa Anual de Obras Públicas del ejercicio 2012, en el cual debían 

registrarse los trabajos de obra materia del contrato número COFEPRIS-084-12, incumpliendo lo dispuesto en 
los artículos 21, fracciones IX, XII y XIII, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 19, fracción VII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
38, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y numeral 4.1.1 del Acuerdo por el que se 
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010. 

b. De conformidad con lo señalado en la fracción XV del artículo 19 del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y a la limitación establecida mediante oficio 192 de 16 
de noviembre de 2011, emitido por el Comisionado Federal de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, sólo se le autorizó para suscribir contratos y convenios en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como determinar su rescisión y terminación, sin embargo, el 30 de marzo de 
2012 usted suscribió el documento denominado “Justificación y acreditamiento para la aplicación del 
procedimiento de excepción a la licitación pública y desarrollo de adjudicación directa para los servicios de 
mantenimiento y adecuaciones urgentes al edificio ubicado en la calle de Oklahoma número 14, Colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, en la ciudad de México, D.F.”; así como el 1 de abril de 2012 
usted suscribió el contrato COFEPRIS-084-12 con la empresa “DIPROCA, División Construcción, S.A. de 
C.V.”, sin contar con atribuciones expresas y sin que resultaran aplicables los supuestos de excepción que 
usted argumentó en dicha Justificación. De igual forma, omitió solicitar la asesoría o apoyo de la Dirección 
General de Desarrollo de la Infraestructura Física de la Secretaría de Salud, como se prevé en el artículo 22, 
fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, para llevar a cabo la contratación de los 
trabajos del contrato de obra pública COFEPRIS 084-12; por lo que usted comprometió recursos por 
$66’000,000.00 más IVA, sin contar con la autorización de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, en términos de lo señalado en la fracción XV del 
artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en contravención a lo establecido en 
los artículos 35, párrafo tercero, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 24, 
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 23, fracción I, del 
Reglamento de esta última Ley citada; 19, fracción II, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, y el numeral 4.2.3.2 del Acuerdo por el que se expide el referido Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

c. Usted, mediante oficio SG/1/35/2012 de 19 de enero de 2012, solicitó al Director General de 
Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, la autorización de un Acuerdo 
de Ministración para complementar los recursos necesarios para la operación de la COFEPRIS, señalando 
que a dicha Comisión ya se le había recomendado por los órganos fiscalizadores, reducir las adjudicaciones 
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directas y privilegiar el concurso público. No obstante, usted no consideró tal recomendación en la 
adjudicación del contrato COFEPRIS-084-12, por lo que al no llevar a cabo una licitación pública, incumplió lo 
dispuesto en los artículos 1, fracción II; 3, fracción I; 25, fracción III; 27, fracción I; 30, 41 y 42 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

d. No exigió que previo a la firma del contrato COFEPRIS 084-12, la empresa DIPROCA, División 
Construcción, S.A. de C.V. le presentara documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), en el que se emitiera la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, a que se refiere el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y el numeral 1.2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011, por lo que en la fecha 
de firma del contrato en cuestión, la COFEPRIS no tenía la certeza de que la empresa estuviera al corriente 
de sus obligaciones fiscales, por lo que no se atendió lo señalado en el numeral 4.2.3.2 del Acuerdo por el que 
se expide el referido Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

e. Usted formalizó el contrato COFEPRIS 084-12, sin contar con el proyecto, planos, especificaciones, 
normas de calidad y programas necesarios para la ejecución de los trabajos, incumpliendo lo señalado en el 
penúltimo párrafo de los artículos 24 y 46, fracción V, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

f. Usted revisó, autorizó y firmó 11 estimaciones de obra para su pago y el Convenio Adicional número 
COFEPRIS-084-12-A de 3 de octubre de 2012, que implican funciones propias de un residente de obra en 
términos los artículos 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 111, 112 y 113 
de su Reglamento; sin contar con el perfil profesional ni los conocimientos y experiencia necesarios en 
materia de obra pública para administrar y supervisar el cabal cumplimiento del contrato COFEPRIS 084-12 y 
dicho Convenio; aunado a que no solicitó la asesoría o apoyo de la Dirección General de Desarrollo de la 
Infraestructura Física de la Secretaría de Salud, como se prevé en el artículo 22, fracción VI, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

2.- Deficiencias en la elaboración del convenio COFEPRIS-084-12-A y omisión en su caso de la 
elaboración de Dictamen y Convenio por modificaciones de conceptos y cantidades convenidas: 

a. Usted firmó el Convenio Adicional 084-12-A de 3 de octubre de 2012, por un importe de 
$30’463,620.00 más IVA, equivalente al 46% del monto originalmente contratado, sin contar con la 
disponibilidad presupuestaria para cubrir la obligación de pago contraída en el mismo, incumpliendo lo 
señalado en el primer párrafo del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y el inciso a), de la fracción VII del artículo 109, del Reglamento de esa Ley, así como la fracción XV 
del artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y la fracción II del artículo 19 del Reglamento 
de la Comisión Federal contra Riesgos Sanitarios. 

b. El Catálogo del Convenio Adicional 084-12-A está integrado por 610 conceptos de obra no previstos 
en el catálogo de conceptos original del contrato (conceptos extraordinarios), de los cuales no se presentó 
evidencia de que se haya realizado la revisión, conciliación y aprobación de los mismos; como lo establece el 
artículo 107, primer párrafo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Así también, se observó que de esos 610 conceptos, sólo 264 (43%) cuentan con los Análisis de 
Precios Unitarios autorizados, que no son coincidentes con los que integran el catálogo del Convenio; por lo 
que se advierte que usted no requirió el apoyo, como lo prevé el tercer párrafo del artículo 112 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para que la Dirección General de 
Desarrollo de la Infraestructura Física de la Secretaría de Salud, lo asesorará como lo establece el artículo 22, 
fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a efecto de que los 610 conceptos 
extraordinarios que integran el Convenio Adicional fueran revisados, conciliados y aprobados en términos del 
referido artículo 107. 

3.- Costos indirectos pagados y no aplicados: 
Usted revisó y autorizó las estimaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1E y 2E, relativas al contrato COFEPRIS 

084-12 y su Convenio Adicional COFEPRIS 084-12-A, en las cuales se advirtieron costos indirectos pagados 
y que no se ejecutaron por no ser necesarios, por los conceptos: a) DEPRECIACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
RENTAS en los rubros de Edificios y locales; Locales de mantenimiento y guarda; Instalaciones Generales 
y Campamentos; b) SERVICIOS en los rubros de Consultores, Asesores, Servicio y Laboratorios, y Estudios e 
investigación; c) FLETES Y ACARREO en el rubro de Campamentos; d) GASTOS DE OFICINA en los rubros 
de luz, gas y otros consumos, así como gastos de licitación; e) SEGURIDAD E HIGIENE y TRABAJOS 
PREVIOS Y AUXILIARES en los rubros de Construcción y conservación de caminos de acceso, montaje 
y desmantelamiento de equipo, construcción de instalaciones generales de – Campamentos, - Plantas y 
elementos para instalaciones y – Letrero nominativo de obra. Conceptos que representaron el 4.89% del total 
del porcentaje de indirectos relacionados con los gastos de oficina (0.2850%) y campo (4.6050%), los cuales 
constituyen un pago en exceso por $4’042,319.61, lo que se traduce en incumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 211 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

4.- Irregularidades en los generadores, estimaciones y facturas: 
a. Usted revisó y autorizó las estimaciones 1, 4, 5, 6, 7 y 9, en las cuales se detectaron diferencias por 

$107,442.74 entre el importe de los números generadores que las respaldan y el de las propias estimaciones, 
que se traducen en un pago en exceso por dicha cantidad; por lo que se incumplió con lo estipulado en los 
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artículos 113, fracción IX; 127, primer párrafo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; así como el apartado 4.4.3 del Acuerdo por el que se expide el enunciado 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

b. Derivado de que usted revisó y autorizó las estimaciones de la obra pública que nos ocupa, 
se detectó: 

 137 conceptos de obra en las estimaciones 5, 6, 7, 8, 9, 1E y 2E, con deficiencias en el soporte 
documental o se carece de éste; contraviniendo lo señalado en los artículos 113, fracción IX y 132, del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 66, fracción III, del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como el apartado 4.4.3 del 
Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 121 generadores que corresponden a las estimaciones 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 Extra y 2 Extra, cuyas 
fechas no coinciden con el periodo que se indica en las estimaciones respectivas, lo que se traduce en 
incumplimiento a los artículos 113, fracción IX, 127, primer párrafo, del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así como el apartado 4.4.3 del Acuerdo por el que se 
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, ya que las cantidades de trabajo que aparecen en los generadores y que pertenecen a las 
citadas estimaciones, deben corresponder a la secuencia y tiempo previsto en el programa de ejecución 
pactado. 

 42 conceptos de obra de las estimaciones 2, 3, 6, 7, 8, 9, 1 EXT, y 2 EXT, con unidades de medida 
“PIEZA” y “SALIDA”, se pagaron de manera fraccionada sin justificación alguna, por lo que se incumplió lo 
señalado en los artículos 45, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
185, primer párrafo de su Reglamento; así como el apartado 4.4.3 del Acuerdo por el que se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
ya que el pago debió realizarse a la empresa por unidad de concepto terminado y ejecutado. 

 28 conceptos con la misma descripción y diferente precio unitario en las estimaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 1E y 2E, lo que ocasionó un pago indebido por $387,916.46, incumpliendo con ello lo establecido en 
los artículos 107, párrafo segundo, 108, 185, 186, 187 y 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; así como el apartado 4.4.3 del Acuerdo por el que se expide 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

 43 conceptos de obra duplicados por $921,960.86, en las estimaciones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1E y 2E, 
por lo que se incumplió lo señalado en los artículos 45, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 185, primer párrafo de su Reglamento; así como el apartado 4.4.3 del Acuerdo 
por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, toda vez que el pago debió realizarse a la empresa por unidad de concepto 
terminado y ejecutado. 

5.- Adquisición de mobiliario con cargo indebido al contrato de obra pública: 
Usted revisó y autorizó las estimaciones 2, 3, 5 y 6, en las que se detectaron Costos Indirectos 

improcedentes (21.99866%) por la cantidad de $2’851,876.62, relativos a la adquisición de mobiliario de 
oficina con cargo indebido al contrato COFEPRIS 084-12, ya que dicho mobiliario por su propia naturaleza 
debió adquirirse conforme al artículo 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; por lo tanto, se contravino lo dispuesto en dicho precepto legal, así como lo establecido en el artículo 
18, fracción V, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011. 

6.- Pago de obra no ejecutada: 
Usted revisó y autorizó las estimaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, en las que se detectó obra no ejecutada por 

$9’544,042.40, lo que implicó incumplimiento a lo señalado en los artículos 45, fracción I, y 55, segundo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 185, primer párrafo, de su 
Reglamento; 66, fracciones I y III, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; así como el ANEXO 3 Términos de referencia, fracción IV, párrafo sexto, Generales del contrato 
COFEPRIS-084-12; y el apartado 4.4.3 del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

7.- Deficiente análisis de precios unitarios: 
Usted revisó y autorizó las 11 estimaciones pagadas a la empresa DIPROCA, División Construcción, S.A. 

de C.V., en las que no se realizó el análisis y revisión de la integración de los precios unitarios de los 
conceptos de obra, toda vez que al realizar una muestra selectiva del 8% de dichos precios unitarios, se 
detectó que once de ellos se integraron de manera incorrecta, originándose un pago en exceso de 
$1’323,001.00, por la inclusión de insumos no utilizados en la ejecución de los trabajos, así como 
rendimientos inferiores, lo que implicó un incumplimiento a lo señalado en los artículos 113, fracción VII, 185, 
186 y 187, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Es así que usted en su carácter de Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), presuntamente incumplió el servicio público que le fue encomendado, ya que 
no se abstuvo de realizar actos que causaron la deficiencia de dicho servicio y que implicaron un ejercicio 
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indebido de su cargo, aunado a que incumplió las leyes y normatividad descritas que determinan el manejo de 
recursos económicos públicos, y no se abstuvo de actos que impliquen incumplimiento a las referidas 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, infringiendo con su conducta las obligaciones 
previstas en las fracciones I, II y XXIV del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos; y generando a la referida Comisión un presunto daño patrimonial por 
$19’178,559.64, derivado de los pagos realizados a la empresa DIPROCA, División Construcción, S.A. de 
C.V., por: Costos indirectos pagados y no aplicados ($4’042,319.61); Diferencias entre los números 
generadores, estimaciones y facturas ($107,442.74); Pago de 28 conceptos con misma descripción y diferente 
precio unitario ($387,916.41); Pago duplicado de 43 conceptos de obra ($921,960.86); Pago de costos 
indirectos por la adquisición de mobiliario con cargo indebido al contrato de obra pública ($2’851,876.62); 
Pago de obra no ejecutada ($9’544,042.40), y Deficiente análisis de precios unitarios ($1’323,001.00). 

Los presuntos incumplimientos a las obligaciones que se le atribuyen derivan de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, que se encuentra a disposición de Usted para su consulta, así como 
para que se imponga de sus autos y constancias en días y horas hábiles en la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial, en el domicilio antes citado para la audiencia a la que se le llama. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que deberá comparecer personalmente a rendir su declaración 
en torno a los hechos irregulares que se le imputan, así como que tiene derecho a ser asistido de un defensor 
el día de la audiencia en este asunto; requiriéndole para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, por ser la sede de esta Secretaría de la Función Pública, apercibido 
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le 
practicarán por rotulón, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 305, 306, 307 y 316 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 10 de marzo de 2015. 
El Director General Adjunto de Responsabilidades 

José Gabriel Carreño Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 408649)   
DRM DESARROLLOS Y RECURSOS DE 

MEXICO, S.A DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 28 DE FEBRERO DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 12 de Marzo de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 408353) 

 KUADRA LUNA S DE RL DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 28 DE FEBRERO DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital  $0 

México, D.F., a 12 de Marzo de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 408361)  
COMERCIALIZADORA MEXICANA 

DE CARNE SA DE CV 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 28 DE FEBRERO DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 12 de Marzo de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 408370) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $ 13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
 

Pemex Refinación 

CONVOCATORIA 
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De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Refinación, a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se llevará a cabo, a través del procedimiento 
presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP- 

Descripción, Cantidad (Unidades) y Localización Valor de 
referencia 
para venta 

Plazo 
máximo de Retiro 

(días hábiles) 

MR-41/15 Bienes diversos para mantenimiento y operación de 
embarcaciones 

(86,813.08 U.P.) 
Localización: Almacén de la Terminal de Operación 
Marítima y Portuaria Madero, Tamaulipas. 

$1’633,100.00 20 

 

VERIFICACIÓN FÍSICA 

PLAZO Y 
HORARIO 

Del 20 de marzo de 2015 al 6 de mayo de 2015 de 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles 

LUGAR Almacén de la Terminal de Operación Marítima y Portuaria Madero, Tamps. 

CONSULTA DE BASES 

http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

OBTENCIÓN DE BASES 

OBTENCIÓN Podrán ser descargadas e impresas en la siguiente página electrónica: 
“http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles; o 
bien, se podrán solicitar en la “Ventanilla Única”, Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., 
Colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 
11311, de 9:00 a 15:00 horas a partir del 20 de marzo de 2015. 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS Y FALLO 

FECHA 7 de mayo de 2015 HORA 10:00 horas 

LUGAR Bahía de San Hipólito No. 56, 3er piso, Col. Verónica Anzures, Deleg. Miguel Hidalgo, 
México, D.F. 

REGISTRO DE PARTICIPANTES 

A partir del 20 de marzo de 2015 y hasta el 28 de abril de 2015, los interesados en participar deberán 
solicitar un folio de acceso al lugar en donde se llevará a cabo el acto de presentación apertura de ofertas y 
fallo a la dirección de correo electrónico: informacion.licitaciones@pemex.com, el cual se comunicará por la 
misma vía 2 (dos) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

OFERTAS Y GARANTÍAS 

Se presentarán de manera individual y se garantizarán mediante transferencia electrónica, depósito 
bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe deberá ser del 10% del 
monto del valor de referencia para venta, previa exhibición de un ejemplar del certificado de compra
de bases. 

SUBASTA 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del 
valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10 % en segunda almoneda. 

INFORMACIÓN informacion.licitaciones@pemex.com 

México, Distrito Federal, a 20 de marzo de 2015. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 408379) 
BIENES INMUEBLES 70/30 S.A. DE C.V. 

R.F.C. BIN061220IL7 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
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FINAL DE LIQUIDACIÓN 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

A C T I V O  C A P I T A L
CIRCULANTE:  
CAJA Y BANCOS 0.00       CAPITAL SOCIAL 0.00 
SUMA ACTIVO CIRCULANTE 0.00                 SUMA TOTAL CAPITAL 0.00 
SUMA TOTAL ACTIVO 0.00 SUMA TOTAL PASIVO + CAPITAL 0.00 

 
México, D.F., a 25 de Febrero de 2015 

Liquidador 
CED. PROF. 1363434 

C.P. Marco Antonio García García 
Rúbrica. 

ANEXO 1 
NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS: 
El acuerdo de Liquidación de la BIENES INMUEBLES 70/30, S.A. DE C.V., se llevó a cabo en la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 09 de Julio de 2014, documento 
donde se decide iniciar el proceso de liquidación, en términos del artículo 2554 y 2726 del Código 
Civil, y artículos 188, 229, 242, 234 y 244 de la ley de Sociedades Mercantiles. 

Liquidador C.P. Marco Antonio García García. 
México, D.F., a 25 de Febrero de 2015 

 
BIENES INMUEBLES 70/30 S.A. DE C.V. 

R.F.C. BIN061220IL7 
ESTADO DE RESULTADOS 

FINAL DE LIQUIDACION 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

INGRESOS DE LA ACTIVIDAD  0.00
COSTO DE UNIDAD  0.00
UTILIDAD BRUTA 0.00 
GASTOS DE OPERACIÓN  0.00
UTILIDAD DE OPERACIÓN  0.00
OTROS INGRESOS  0.00
GASTOS FINANCIEROS 0.00  
PRODUCTOS FINANCIEROS 0.00  0.00
RESULTADO DEL EJERCICIO  0.00

 
México, D.F., a 25 de Febrero de 2015. 

Liquidador 
CED. PROF. 1363434 

C.P. Marco Antonio García García 
Rúbrica. 

 
BIENES INMUEBLES 70/30, S.A. DE C.V. 

R.F.C. BIN061220IL7 
FLUJO DE EFECTIVO 

FINAL DE LIQUIDACION 
DEL 01 DE DICIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

SALDO INICIAL 0.00
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 0.00
RENTA PAGADA POR ANTICIPADO 0.00
FLETES SOBRE VENTA 0.00
COMPRAS DE MERCANCIA 0.00
FLETES SOBRE COMPRA 0.00
ACTIVIDADES DE INVERSION 0.00
MOBILIARIO Y EQUIPO 0.00
EQUIPO DE REPARTO 0.00
ACTIVIDADES DE INVERSION 
APORTACIONES INICIALES 0.00
 
 ___
SALDO FINAL 0.00

 
México, D.F., a 25 de Febrero de 2015. 

Liquidador 
CED. PROF. 1363434 

C.P. Marco Antonio García García 
Rúbrica. 

BIENES INMUEBLES 70/30 S.A. DE C.V. 
R.F.C. BIN061220IL7 
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ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE 
FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

 CAPITAL 
SOCIAL 

DONACIONES UTILIDADES 
RETENIDAS 

EXCESO O 
INSUFICIENCIA EN EL 
CAPITAL CONTABLE 

TOTAL DE 
CAPITAL 

CONTABLE 
AUMENTOS      
Saldo Inicial al 
01/08/2014 

0.00    0.00 

Aportaciones de 
capital 

    0.00 

Utilidad del 
ejercicio 

    0.00 

Total de 
Aumentos 

    0.00 

DISMINUCIONES      
Retiro de capital 0.00    0.00 
Total de 
Disminuciones 

0.00    0.00 

SALDO FINAL 
AL 31/08/2014 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
México, D.F., a 25 de Febrero de 2015 

Liquidador 
CED. PROF. 1363434 

C.P. Marco Antonio García García 
Rúbrica. 

(R.- 408468)   
COMERCIALIZADORA 70/30 S.A. DE C.V. 

R.F.C. COM061220932 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

A C T I V O  C A P I T A L  
CIRCULANTE:   
CAJA Y BANCOS 0.00       CAPITAL SOCIAL 0.00
SUMA ACTIVO CIRCULANTE 0.00                 SUMA TOTAL CAPITAL 0.00
SUMA TOTAL ACTIVO 0.00 SUMA TOTAL PASIVO + CAPITAL 0.00

 
México, D.F., a 25 de Febrero de 2015 

Liquidador 
CED. PROF. 1363434 

C.P. Marco Antonio García García 
Rúbrica. 

ANEXO 1 
NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS: 
El acuerdo de Liquidación de la COMERCIALIZADORA 70/30, S.A. DE C.V., se llevó a cabo en la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 09 de Julio de 2014, documento 
donde se decide iniciar el proceso de liquidación, en términos del artículo 2554 y 2726 del Código 
Civil, y artículos 188, 229, 242, 234 y 244 de la ley de Sociedades Mercantiles. 

Liquidador C.P. Marco Antonio García García. 
México, D.F., a 25 de Febrero de 2015 

 
COMERCIALIZADORA 70/30 S.A. DE C.V. 

R.F.C. COM061220932 
ESTADO DE RESULTADOS 

FINAL DE LIQUIDACION 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

INGRESOS DE LA ACTIVIDAD  0.00
COSTO DE UNIDAD  0.00
UTILIDAD BRUTA 0.00 
GASTOS DE OPERACION  0.00
UTILIDAD DE OPERACION  0.00
OTROS INGRESOS  0.00
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GASTOS FINANCIEROS 0.00  
PRODUCTOS FINANCIEROS 0.00  0.00
RESULTADO DEL EJERCICIO  0.00

 
México, D.F., a 25 de Febrero de 2015 

Liquidador 
CED. PROF. 1363434 

C.P. Marco Antonio García García 
Rúbrica. 

 
COMERCIALIZADORA 70/30 S.A. DE C.V. 

R.F.C. COM061220932 
FLUJO DE EFECTIVO 

FINAL DE LIQUIDACION 
DEL 01 DE DICIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

SALDO INICIAL 0.00
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 0.00
RENTA PAGADA POR ANTICIPADO 0.00
FLETES SOBRE VENTA 0.00
COMPRAS DE MERCANCIA 0.00
FLETES SOBRE COMPRA 0.00
ACTIVIDADES DE INVERSION 0.00
MOBILIARIO Y EQUIPO 0.00
EQUIPO DE REPARTO 0.00
ACTIVIDADES DE INVERSION 
APORTACIONES INICIALES 0.00 0.00
SALDO FINAL 0.00

 
México, D.F., a 25 de Febrero de 2015 

Liquidador 
CED. PROF. 1363434 

C.P. Marco Antonio García García 
Rúbrica. 

 
COMERCIALIZADORA 70/30 S.A. DE C.V. 

R.F.C. COM061220932 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE 

FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

 CAPITAL 
SOCIAL 

DONACIONES UTILIDADES 
RETENIDAS 

EXCESO O 
INSUFICIENCIA EN EL 
CAPITAL CONTABLE 

TOTAL DE 
CAPITAL 

CONTABLE 
AUMENTOS      
Saldo Inicial al 
01/08/2014 

0.00    0.00 

Aportaciones de 
capital 

    0.00 

Utilidad del 
ejercicio 

    0.00 

Total de 
Aumentos 

    0.00 

DISMINUCIONES      
Retiro de capital 0.00    0.00 
Total de 
Disminuciones 

0.00    0.00 

SALDO FINAL 
AL 31/08/2014 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

México, D.F., a 25 de Febrero de 2015 
Liquidador 

CED. PROF. 1363434 
C.P. Marco Antonio García García 

Rúbrica. 
(R.- 408463) 

COMERCIALIZADORA 50/50 SUR, S.A. DE C.V. 
R.F.C. CSU090227S6A 
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
FINAL DE LIQUIDACIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
A C T I V O  C A P I T A L  
CIRCULANTE:   
CAJA Y BANCOS 0.00       CAPITAL SOCIAL 0.00
SUMA ACTIVO CIRCULANTE 0.00                 SUMA TOTAL CAPITAL 0.00
SUMA TOTAL ACTIVO 0.00 SUMA TOTAL PASIVO + CAPITAL 0.00

México, D.F. a 25 de Febrero de 2015 
Liquidador 

CED. PROF. 1363434 
C.P. Marco Antonio García García 

Rúbrica. 
ANEXO 1 
NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS: 
El acuerdo de Liquidación de la COMERCIALIZADORA 50/50 SUR, S.A. DE C.V., se llevó a cabo en 

la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 09 de Julio de 2014, documento 
donde se decide iniciar el proceso de liquidación, en términos del artículo 2554 y 2726 del Código 
Civil, y artículos 188, 229, 242, 234 y 244 de la ley de Sociedades Mercantiles. 

Liquidador C.P. Marco Antonio García García. 
México, D.F., a 25 de Febrero de 2015. 

 
COMERCIALIZADORA 50/50 SUR, S.A. DE C.V. 

R.F.C. CSU090227S6A 
ESTADO DE RESULTADOS 

FINAL DE LIQUIDACION 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

INGRESOS DE LA ACTIVIDAD 0.00
COSTO DE UNIDAD 0.00
UTILIDAD BRUTA 0.00
GASTOS DE OPERACIÓN 0.00
UTILIDAD DE OPERACIÓN 0.00
OTROS INGRESOS 0.00
GASTOS FINANCIEROS 0.00
PRODUCTOS FINANCIEROS 0.00 0.00
RESULTADO DEL EJERCICIO 0.00

México, D.F., a 25 de Febrero de 2015 
Liquidador 

CED. PROF. 1363434 
C.P. Marco Antonio García García 

Rúbrica. 
 

COMERCIALIZADORA 50/50 SUR, S.A. DE C.V. 
R.F.C. CSU090227S6A 
FLUJO DE EFECTIVO 

FINAL DE LIQUIDACION 

DEL 01 DE DICIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
SALDO INICIAL 0.00
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 0.00
RENTA PAGADA POR ANTICIPADO 0.00
FLETES SOBRE VENTA 0.00
COMPRAS DE MERCANCIA 0.00
FLETES SOBRE COMPRA 0.00
ACTIVIDADES DE INVERSION 0.00
MOBILIARIO Y EQUIPO 0.00
EQUIPO DE REPARTO 0.00
ACTIVIDADES DE INVERSION 
APORTACIONES INICIALES 0.00 0.00
SALDO FINAL 0.00

México, D.F., a 25 de Febrero de 2015 
Liquidador 

CED. PROF. 1363434 
C.P. Marco Antonio García García 

Rúbrica. 
COMERCIALIZADORA 50/50 SUR, S.A. DE C.V. 
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R.F.C. CSU090227S6A 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE 

FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

 CAPITAL 
SOCIAL 

DONACIONES UTILIDADES 
RETENIDAS 

EXCESO O 
INSUFICIENCIA EN EL 
CAPITAL CONTABLE 

TOTAL DE 
CAPITAL 

CONTABLE 
AUMENTOS      
Saldo Inicial al 
01/08/2014 

0.00    0.00 

Aportaciones de 
capital 

    0.00 

Utilidad del ejercicio     0.00 
Total de Aumentos     0.00 
DISMINUCIONES      
Retiro de capital 0.00    0.00 
Total de 
Disminuciones 

0.00    0.00 

SALDO FINAL AL 
31/08/2014 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
México, D.F. a 25 de Febrero de 2015 

Liquidador 
CED. PROF. 1363434 

C.P. Marco Antonio García García 
Rúbrica. 

(R.- 408477)   
PRIMERO FIANZAS, S.A. DE C.V. 

INSTITUCION DE FIANZAS 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014. 

(Cifras en Pesos) 
100 Activo   
110 Inversiones 887,605,648.53
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 848,005,562.36   
112 Valores  848,005,562.36   
113 Gubernamentales 513,820,781.78   
114 Empresas Privadas 313,618,303.05   
115 Tasa Conocida 313,618,303.05   
116 Renta Variable 0.00   
117 Extranjeros 0.00   
118 Valuación Neta 21,230,271.38   
119 Deudores por Intereses 4,068,046.28   
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00   
121 (-)Deterioro de Valores 4,731,840.13   
122 Valores Restringidos 0.00   
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00   
124 Valores Restringidos 0.00   
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00   
126 Reporto 39,600,086.17   
127 Préstamos 0.00   
128 Con Garantía  0.00   
129 Quirografarios 0.00   
130 Descuentos y Redescuentos 0.00   
131 Cartera Vencida 0.00   
132 Deudores por Intereses 0.00   
133 (-)Estimación para Castigos 0.00   
134 Inmobiliarias 0.00   
135 Inmuebles 0.00   
136 Valuación Neta 0.00   
137 (-)Depreciación  0.00   
138 Inversiones para Obligaciones Laborales 1,086,695.70
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139 Disponibilidad 4,163,375.04
140 Caja y Bancos 4,163,375.04   
141 Deudores 172,705,725.38
142 Por Primas 94,330,844.12   
143 Agentes 0.00   
144 Documentos por Cobrar 0.00   
145 Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 

Reclamaciones Pagadas 74,270,241.63   
146 Préstamos al Personal 0.00   
147 Otros 23,267,598.33   
148 (-)Estimación para Castigos 19,162,958.70   
149 Reafianzadores 257,121,397.25
150 Instituciones de Fianzas 41,766,598.82   
151 Primas Retenidas por Reafianzamiento Tomado 0.00   
152 Otras Participaciones 22,107,293.28   
153 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00   
154 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 193,247,505.16   
155 (-)Estimación para Castigos 0.01   
156 Inversiones Permanentes 0.00
157 Subsidiarias 0.00   
158 Asociadas 0.00   
159 Otras Inversiones Permanentes 0.00   
160 Otros Activos 64,731,556.54
161 Mobiliario y Equipo 5,802,065.81   
162 Activos Adjudicados 1,765,002.02   
163 Diversos 55,801,951.55   
164 Gastos Amortizables 18,567,026.71   
165 (-)Amortización 17,204,489.55   
166 Activos Intangibles 0.00   
167 Productos Derivados 0.00   

  Suma del Activo 1,387,414,398.44
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas 745,333,119.37
211 Fianzas en Vigor 441,605,968.24   
212 Contingencia 303,727,151.13   
213 Reservas para Obligaciones Laborales 197,784.00
214 Acreedores 85,785,524.93
215 Agentes 44,680,160.07   
216 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 2,563,406.53   
217 Diversos 38,541,958.33   
218 Reafianzadores 63,841,222.09
219 Instituciones de Fianzas 13,753,790.53   
220 Depósitos Retenidos 0.00   
221 Otras Participaciones 50,087,431.56   
222 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00   
223 Operaciones con Productos Derivados 0.00
224 Financiamientos Obtenidos 0.00
225 Emisión de Deuda 0.00   
226 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de   

  Convertirse en Acciones 0.00   
227 Otros Títulos de Crédito 0.00   
228 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00   
229 Otros Pasivos 81,465,862.85
230 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 00.0   
231 Provisiones para el Pago de Impuestos 47,011,939.55   
232 Otras Obligaciones 34,453,923.30   
233 Créditos Diferidos 0.00   

  Suma del Pasivo 976,623,513.24
300 Capital   
310 Capital Pagado 81,241,065.89
311 Capital Social 128,359,379.12   
312 (-)Capital No Suscrito 47,118,313.23   
313 (-)Capital No Exhibido 0.00   
314 (-)Acciones Propias Recompradas 0.00   
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 0.00
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a Capital 
316 Reservas 64,714,311.08
317 Legal 64,455,077.14   
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00   
319 Otras 259,233.94   
320 Superávit por Valuación  0.00
321 Inversiones Permanentes 0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores 176,278,794.90
324 Resultado del Ejercicio 88,556,713.33
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00

  Suma del Capital 410,790,885.20
  Suma del Pasivo y Capital 1,387,414,398.44

 Orden 
810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 44,436,049,813.43
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 40,091,588,324.62
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  54,384,830.75
860 Reclamaciones Contingentes 4,011,571.73
870 Reclamaciones Pagadas 37,986,816.05
875 Reclamaciones Canceladas  123,457,122.43
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 9,651,487.84
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro 982,380,687.69
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamos 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto 39,600,086.17
El capital pagado incluye la cantidad de $ 0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
El presente balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.primerofianzas.com  

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Tarsicio Guevara Paulin, miembro de 
la sociedad denominada MANCERA, S. C., INTEGRANTE DE EY MÉXICO, contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Luis Hernández Fragoso. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en internet, en la página electrónica: 
www.primerofianzas.com a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2014. 

 
México, D.F. a 12 de Marzo de 2015 

Director General 
Lic. Carlos Guerrero Rojas 

Rúbrica. 
Subdirector de Contabilidad 

Raúl Neri Molina 
Rúbrica. 

 
PRIMERO FIANZAS, S.A. DE C.V. 

INSTITUCION DE FIANZAS 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Cifras en Pesos) 
400 Primas  
410 Emitidas  441,905,444.32 
420 (-)Cedidas 113,840,539.87 
430 De Retención 328,064,904.45 
440 (-)Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 18,576,842.78 
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en Curso y de Fianzas en Vigor 
450 Primas de Retención Devengadas  309,488,061.67
460 (-)Costo neto de Adquisición 127,759,671.34 
470 Comisiones a Agentes 171,346,112.32  
480 Comisiones por Reafianzamiento Tomado 78,423.39  
490 (-)Comisiones por Reafianzamiento Cedido 42,569,931.79  
500 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
510 Otros -1,094,932.58  
520 (-)Costo neto de Reclamaciones 16,417,181.26 
530 Reclamaciones 16,417,181.26  
540 (-)Reclamaciones Recuperadas del 

Reaseguro y Reafianzamiento No 
Proporcional 0.00  

550 Utilidad (Pérdida) Técnica  165,311,209.07
560 (-)Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 30,896,316.43 
570 Incremento a la Reserva de Contingencia 30,896,316.43  
585 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas 0.00 
590 Utilidad (Pérdida) Bruta  134,414,892.64
600 (-)Gastos de Operación Netos 39,305,827.21 
610 Gastos Administrativos y Operativos 28,998,506.09  
620 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 7,107,500.70  
630 Depreciaciones y Amortizaciones 3,199,820.42  
640 Utilidad (Pérdida) de la Operación  95,109,065.43
650 Resultado Integral de Financiamiento 40,588,497.89 
660 De Inversiones 34,739,983.03  
670 Por Venta de Inversiones 4,069,736.12  
680 Por Valuación de Inversiones 7,531,436.51  
700 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
710 Por Reaseguro Financiero 0.00  
720 Otros -4,936,029.30  
730 Resultado Cambiario -816,628.47  
740 (-)Resultado por Posición Monetaria 0.00  
745 Participación en el Resultados de 

Inversiones Permanentes 0.00  
750 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 

Utilidad  135,697,563.32
760 (-)Provisión para el Pago del Impuesto a la 

Utilidad 47,140,849.99 
790 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   88,556,713.33
800 Operaciones Discontinuadas 0.00 
810 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  88,556,713.33
 
El presente Estado de Resultados se formuló de Conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en la 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F. a 12 de Marzo de 2015 
Director General 

Lic. Carlos Guerrero Rojas 
Rúbrica. 

Subdirector de Contabilidad 
C.P. Raúl Neri Molina 

Rúbrica. 
(R.- 408659) 

XL SEGUROS MEXICO S.A. DE C.V. 



Viernes 20 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

100 Activo   
110 Inversiones  51,720,058.73
111 Valores y Operaciones con productos Derivados 51,720,058.73  
112 Valores 51,720,058.73  
113 Gubernamentales 48,004,986.43  
114 Empresa Privada 7,358,884.48  
115 Tasa Conocida 7,108,884.48  
116 Renta Variable 250,000.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta -4,719,780.72  
119 Deudores Por Intereses 1,075,968.54  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones Para Obligaciones Laborales  43,997.94
141 Disponibilidad  48,810,954.01
142 Caja y Bancos 48,810,954.01  
143 Deudores  72,445,706.04
144 Por Primas 72,111,468.41  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 190,692.20  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros  334,237.63  
149 (-) Estimación para Castigos 190,692.20   
150 Reaseguradores y Reafianzadores  388,614,493.65
151 Institución de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 97,643,050.14  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 290,971,443.51  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Seguros y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas  

en Vigor 0.00 
 

158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 0.00 
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
163 Otros Activos  14,469,672.67
164 Mobiliario y Equipo 0.00  
165 Activos adjudicados 0.00  
166 Diversos 14,469,672.67  
167 Gastos Amortizables 0.00  
168 (-) Amortización 0.00  
169 Activos Intangibles 0.00  
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170 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  576,104,883.02
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  409,833,415.93
211 De Riesgos en Curso 306,967,858.46  
212 Vida  0.00  
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 306,967,858.46  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 100,848,256.00  
217 Por Siniestros y Vencimientos 84,455,005.30  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 14,593,282.70  
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 1,799,968.00  
222 De Previsión 2,017,301.47  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 2,017,301.47  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  43,997.94
228 Acreedores  17,152,811.98
229 Agentes y Ajustadores 9,348,544.44  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 7,804,267.54  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  54,933,080.79
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 54,933,080.79  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00  
241 Por obligaciones subordinadas No Susceptibles de Convertirse 

en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  11,089,314.07
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en  

la Utilidad 0.00  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 11,089,314.07  
248 Créditos Diferidos 0.00  
 Suma del Pasivo  493,052,620.71
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  119,149,237.26
311 Capital o Fondo Social 119,149,237.26  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 

a Capital  0.00 
316 Reservas  1,218,611.04
317 Legal  1,218,611.04  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras  0.00  
320 Superávit por Valuación  0.00
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -34,928,893.48
324 Resultado del Ejercicio  -2,386,692.53
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00
 Suma del Capital  83,052,262.30
 Suma del Pasivo y Capital  576,104,883.02
 Orden    
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810 Valores en Depósito  0.00 
820 Fondos en Administración  0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00 
860 Reclamaciones Contingentes  0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
875 Reclamaciones Canceladas  0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00 
900 Reserva por Constituir p/ Obligaciones Laborales  0.00 
910 Cuentas de Registro  0.00 
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $ _____________, moneda nacional, originada por la 
capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.xlinsurance.com/mexico. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Nicolás Germán Ramírez, miembro de 
la sociedad denominada Pricewaterhouse Coopers contratada para prestar los servicios de auditoría externa a 
esta institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la institución/sociedad fueron dictaminadas por el 
Act. Miguel Berber Bravo miembro de la firma Practica Actuarial. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.xlinsurance.com/mexico, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio  
de 2014. 

27/02/2015 
Director General 

Alvaro Salamanca Villegas 
Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Juliana Revuelta López 

Rúbrica. 
 

XL SEGUROS MEXICO S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas  335,106,136.62  
420 (-) Cedidas  334,918,912.41  
430 De Retención  187,224.21 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  7,532,075.70  
450 Primas de Retención Devengadas  -7,344,851.49
460 (-) Costo Neto de Adquisición -23,626,352.93 
470 Comisiones a Agentes 26,073,316.37   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
490 Compensaciones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido -75,610,215.93   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
520 Otros 25,910,546.63   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  5,727,355.96  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 5,727,355.96   
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Contractuales 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro  

No Proporcional 0.00   
560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   10,554,145.48 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  157,440.61  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 157,440.61   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones análogas  

y conexas  0.00  
630 Utilidad (pérdida) Bruta   10,396,704.87 
640 (-) Gastos de Operación Netos  21,386,426.59  
650 Gastos Administrativos y Operativos 16,182,931.88   
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 5,203,494.71   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 0.00   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   -10,989,721.71 
690 Resultado Integral de Financiamiento  7,676,470.02  
700 De Inversiones 4,199,460.68   
710 Por Venta de Inversiones 0.00   
720 Por Valuación de Inversiones -4,578,678.60   
730 Por Recargo Sobre Primas 0.00   
750 Por Emisión de instrumentos de deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 0.00   
780 Resultado Cambiario 8,055,687.94   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos  

a la Utilidad   -3,313,251.69 
810 (-) Provisión Para el Pago del Impuesto  

a la Utilidad  -926,559.16  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   -2,386,692.53 
850 Operaciones Discontinuadas   0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   -2,386,692.53 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

Por disposición de la CNSF Circular Única de Seguros Capítulo 14.4.4 se publica la siguiente nota de 
revelación (nota 1) 

En el Ejercicio 2014, XL Seguros México S.A. de C.V. no mantuvo acuerdos para el pago de comisiones 
contingentes. 

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de XL Seguros 
México S.A. de C.V., adicionales a las comisiones o compensaciones directas consideradas en el diseño de 
los productos. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

27/02/2015 
Director General 

Alvaro Salamanca Villegas 
Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Juliana Revuelta López 

Rúbrica. 
(R.- 408617) 


